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I. Disposiciones generales

Consejería de Turismo

Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 22 de diciembre de 2008, por la que se cesa y nombra Secretario suplente de
los Consejos Insulares de Formación y Empleo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 23 de diciembre de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación de los puestos de Jefe/a de Servicio de
Contratación y Patrimonio y Secretario/a Alto Cargo del Servicio Canario de Empleo,
efectuada mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 14 de
octubre de 2008 (B.O.C. nº 213, de 23.10.08).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 19 de diciembre de 2008, por la que se aprue-
ban las bases que han de regir el concurso público para la selección de tres proyectos pa-
ra el otorgamiento de tres concesiones acuícolas a situar en el tramo de costa frente a Cas-
tillo del Romeral, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria). 
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Dirección General de Ganadería.- Resolución de 23 de diciembre de 2008, por la que se
resuelve el procedimiento relativo a la segunda convocatoria para el ejercicio 2008 de
las ayudas al sector ganadero de las Islas Canarias previstas en la Orden de 21 de octu-
bre de 2008, modificada parcialmente por Orden de 11 de noviembre de 2008.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 5 de diciembre de 2008, por la que se otorgan los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondientes al
curso 2007/2008.

Orden de 10 de diciembre de 2008, por la que se modifica el concierto educativo suscri-
to para el curso 2008/09, por renuncias de unidades concertadas, presentadas por los cen-
tros privados concertados “Chamberí” (código 38005352) y “Ramiro de Maeztu” (códi-
go 38002296).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 23 de diciembre de 2008, por la que se conceden subvenciones a solicitantes
que figuran en la lista de reserva de la Orden de 15 de septiembre de 2008, que resuelve
la convocatoria de subvenciones para la realización de distintas actuaciones que fomen-
ten el ahorro y la eficiencia energética, para el ejercicio 2007, y se modifican determi-
nados plazos.

Orden de 23 de diciembre de 2008, por la que se resuelve, para el sistema eléctrico de
Lanzarote, el concurso público para la asignación de potencia en la modalidad de nue-
vos parques eólicos destinados a verter toda la energía en los sistemas eléctricos insula-
res canarios, convocado por Orden de 27 de abril de 2007.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Director, por
la que se da publicidad a la suscripción del convenio de colaboración entre el Servicio
Canario de Empleo y el Ilustre Ayuntamiento de la Villa y Ciudad de San Andrés y Sauces
para la realización de determinadas actuaciones materiales competencia del Organismo.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 26 de diciembre de 2008, por la que se rec-
tifica la Resolución de 1 de diciembre de 2008, del Presidente, que hace pública la rela-
ción de especialidades formativas que podrán tener la consideración de acciones priori-
tarias en las convocatorias de acciones de formación.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio de 1 de diciembre de 2008, relativo a la contratación para la adquisición de un
solar y su inmueble, para ejecutar la obra denominada “Acceso desde el P. K. 31,100 de
la Carretera Provincial TF-217, al Camino Antiguo de La Puntilla”.

Página 636

Página 640

Página 640

Página 642

Página 644

Página 660

Página 663

Página 664



Boletín Oficial de Canarias núm. 3, miércoles 7 de enero de 2009 615

I. Disposiciones generales

Consejería de Turismo

25 DECRETO 240/2008, de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo.

El Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, dispone, en su ar-

tículo 1, que bajo la superior dirección del Presi-
dente, el Gobierno de Canarias se organiza, entre
otras, en la Consejería de Turismo.

Asimismo, se establece en el artículo 9 de dicho
Decreto que la Consejería de Turismo asume las
competencias que legal y reglamentariamente tenía
encomendadas la Consejería de Turismo, excepto
las relativas a la política de rehabilitación de la plan-
ta alojativa turística que se atribuyen a la Presiden-
cia del Gobierno.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de noviembre de 2008, relativo a notificación
de Resolución de 24 de octubre de 2008, de este Centro Directivo, por la que se inicia el
expediente sancionador por infracción pesquera nº 303/07TF a D. Aythamy Hernández
Ramírez y D. David Benigno Carballo Cabrera.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, por el que se notifica a
la entidad Ludomarca, S.L., la Resolución de 6 de noviembre de 2008, de este Centro
Directivo, por la que se declara la caducidad en el procedimiento de reintegro parcial y
no exigibilidad de la subvención concedida a la empresa Ludomarca, S.L., con C.I.F. nº
B-38665568, iniciado mediante Resolución de 14 de marzo de 2006.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de diciembre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Ole Jann, de la comunicación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente
1136/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de diciembre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Rosa Abreu Pérez, de la Resolución de 2 de diciembre de 2008, de declarar res-
tablecido el orden jurídico infringido recaída en el expediente 1445/05-U.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 14 de octubre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000273/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Arrecife

Edicto de 12 de noviembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000058/2008.
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Con motivo de esta reestructuración administra-
tiva, resulta preciso aprobar el Reglamento orgáni-
co y funcional de la Consejería de Turismo, que de-
berá ajustarse, en cuanto a su organización, a lo
previsto en el Decreto 172/2007, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las consejerías del Gobier-
no de Canarias.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Presidencia, Justicia y Seguridad y de la Conse-
jera de Turismo, y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 23 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo que figura como
anexo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas del
mismo o inferior rango se opongan, contradigan o sean
incompatibles con lo establecido en el presente De-
creto y, en particular, el Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Desarrollo. 

Se faculta al titular de la Consejería de Turismo
para dictar las disposiciones pertinentes en ejecu-
ción y desarrollo de esta norma. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de di-
ciembre de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN

Artículo 1.- Asignación de competencias. 

La Consejería de Turismo es el Departamento de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias al que se le asignan las competencias de
estudio, propuesta, impulso y ejecución de la políti-
ca del Gobierno de Canarias en las materias de or-
denación, promoción e infraestructura turísticas, así
como de costas, sin perjuicio de las competencias en
materia de rehabilitación de la planta alojativa turís-
tica atribuidas a la Presidencia del Gobierno.

Artículo 2.- Estructura. 

1. La Consejería de Turismo bajo la superior di-
rección y posición jerárquica de su titular, se estruc-
tura en los siguientes órganos superiores: 

- La Viceconsejería de Turismo. 

- La Secretaría General Técnica. 

- La Dirección General de Infraestructura Turís-
tica. 

- La Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística. 

2. La Dirección General de Infraestructura Turís-
tica y la de Ordenación y Promoción Turística dependen
orgánica y funcionalmente de la Viceconsejería de Tu-
rismo. 

3. Están adscritos a la Consejería de Turismo la
Escuela Oficial de Turismo de Canarias, el Observatorio
del Turismo de Canarias y los siguientes órganos co-
legiados: 

a) El Consejo Canario de Turismo. 

b) Las conferencias sectoriales de responsables tu-
rísticos. 

c) La Comisión Asesora sobre seguridad y protección
contra incendios en establecimientos turísticos alo-
jativos. 

d) La Agencia de Calidad Turística de Canarias. 

e) La Comisión para la Formación Profesional
Turística.
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CAPÍTULO II

FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS SUPERIORES

Artículo 3.- Consejero de Turismo. 

1. Corresponden al Consejero de Turismo como
titular del Departamento, las funciones enumeradas
en el artículo 29.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias. 

2. En su condición de miembro del Gobierno le
corresponden las atribuciones contenidas en el artículo
32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

3. Asimismo, corresponden al titular del Depar-
tamento las siguientes atribuciones: 

a) La ejecución de la política turística de Cana-
rias orientando la misma hacia la consecución del mo-
delo de desarrollo promovido por las Directrices de
Ordenación del Turismo, aprobadas por la Ley
19/2003, de 14 de abril. 

b) El impulso de la participación del sector pri-
vado en la definición de la política turística de Ca-
narias. 

c) La propuesta al Gobierno de la aprobación, y
en su caso modificación, de los instrumentos de pla-
nificación de las infraestructuras y de los sectoriales
previstos en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias, así como de los ins-
trumentos económicos y de gestión establecidos en
las Directrices de Ordenación del Turismo de Cana-
rias y que competan a la Consejería, sin perjuicio de
las competencias que correspondan a otros departa-
mentos. 

d) El establecimiento, impulso o desarrollo de los
cauces de colaboración, cooperación, coordinación
e información multilateral entre las Administracio-
nes Públicas con competencias turísticas, de confor-
midad con lo establecido en las leyes. 

e) La declaración de la no sujeción a la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de empresas, actividades o estableci-
mientos que pudieran considerarse turísticos cuan-
do se acredite que carecen de tal carácter o natura-
leza, en los términos que establece la reglamentación
específica. 

f) La declaración, en su caso, y la delimitación de
los núcleos y zonas a rehabilitar, previo informe de
la Consejería con atribuciones en materia de urbanismo
y del órgano competente en materia de rehabilitación
de la planta alojativa turística.

g) La aprobación de los planes, programas y me-
didas tendentes a la rehabilitación de los espacios ur-
banos turísticos o proponer al Gobierno su aproba-
ción cuando competa a éste, y sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros departa-
mentos u órganos. 

h) La suscripción de los acuerdos y convenios pa-
ra la rehabilitación de los espacios urbanos turísticos,
así como, en su caso, la participación en los consor-
cios u órganos especializados que se constituyan con
dicho objetivo. 

i) La determinación de la aplicación singulariza-
da de las excepciones previstas en el artículo 35.3 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, respecto a los estánda-
res de densidad. 

j) La propuesta al Gobierno de la regulación de
las enseñanzas turísticas y las profesiones del sector
y de la habilitación para su ejercicio, con las salve-
dades establecidas en el artículo 149.1.30 de la Cons-
titución. 

k) La propuesta al Gobierno de la obligatoriedad
de realizar cursos de capacitación profesional del
personal dependiente de las empresas que exploten
determinados establecimientos turísticos alojativos. 

l) La propuesta al Gobierno del informe o acuer-
do de declaración de interés general de proyectos tu-
rísticos, en los términos previstos en las leyes. 

m) La resolución de procedimientos sancionado-
res incoados con motivo de la comisión de infracciones
a la normativa turística calificadas como muy graves
cuando se impongan sanciones hasta la cuantía de cien-
to cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros con
dos céntimos (150.253,02) y/o la suspensión temporal
de actividades o del ejercicio profesional, así como
la propuesta al Gobierno de la resolución de tales pro-
cedimientos cuando implique la imposición de las san-
ciones a las que se refiere el artículo 80.1.a) de la Ley
7/1995, de 6 de abril. 

n) La dirección, coordinación y tramitación de
las iniciativas parlamentarias relativas a la Conseje-
ría. 

ñ) La aprobación de la planificación de la promoción
turística interior y exterior, previa audiencia de los
cabildos insulares. 

o) La presidencia de las conferencias sectoriales
de responsables turísticos contempladas en el artículo
9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, así como del pa-
tronato de las fundaciones públicas adscritas al De-
partamento. 

p) La iniciativa en relación con la determinación
de las zonas o núcleos que, por motivos turísticos,
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se exceptúan del régimen general de horarios co-
merciales, de conformidad con la normativa de apli-
cación.

q) La declaración de fiestas de interés turístico de
Canarias y la elevación al Presidente del Gobierno
de la propuesta del Consejo Canario de Turismo re-
lativa a la concesión de las Medallas a la Excelencia
Turística de Canarias.

r) El informe o propuesta al Gobierno de las ac-
tuaciones de trascendencia general que las socieda-
des mercantiles públicas adscritas al Departamento
hayan realizado o pretendan efectuar. 

s) El otorgamiento de dispensa de requisitos de or-
denación de establecimientos hoteleros y aparta-
mentos turísticos, de conformidad con lo previsto en
la normativa sectorial aplicable.

t) El nombramiento de personal eventual.

u) Las demás funciones que le correspondan de
acuerdo con la normativa aplicable en cada momen-
to. 

Artículo 4.- La Viceconsejería de Turismo. 

1. Corresponde a la Viceconsejería de Turismo, en
el área material de competencias asignadas por el pre-
sente Reglamento, el desempeño de las funciones pre-
vistas en el artículo 11 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los departamen-
tos de la Administración autonómica de Canarias. 

2. Asimismo, le corresponden las siguientes atri-
buciones: 

a) La coordinación de las actuaciones de las Di-
recciones Generales adscritas a este órgano.

b) La coordinación en la elaboración de las dis-
posiciones de carácter general en las materias rela-
cionadas con el turismo. 

c) La elaboración de los instrumentos de conte-
nido estratégico o programático en las materias de or-
denación, promoción e infraestructura turísticas, pre-
via audiencia de los Cabildos Insulares. 

d) La propuesta al titular del Departamento de los
instrumentos económicos y de gestión derivados de
la aplicación de las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias que le competan a la Consejería
de Turismo. 

e) La propuesta al titular del Departamento, para
su aprobación, de los planes de promoción turística
interior y exterior, previa audiencia de los Cabildos
Insulares. 

f) La propuesta en relación con la declaración, en
su caso, y la delimitación de los núcleos y zonas a
rehabilitar.

g) La propuesta de planes, programas y medidas
dirigidas a la rehabilitación de los espacios urbanos
turísticos.

h) La elaboración, en concierto con los Cabildos
Insulares, de un sistema de indicadores ambientales,
sociales y económicos para el seguimiento de las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
y la determinación de la capacidad de crecimiento tu-
rístico de cada isla y de la modalidad y tipo de esta-
blecimiento alojativo. 

i) El impulso, coordinación y seguimiento del sis-
tema de información turística. 

j) La propuesta de los criterios generales aplica-
bles en la calificación como turística de actividades
o empresas a los efectos previstos en el artículo
2.1.c), in fine, y h) de la Ley 7/1995, de 6 de abril.

k) El impulso de los sistemas de control de la ca-
lidad y su coordinación con los planes y campañas
de inspección de empresas, actividades y estableci-
mientos turísticos. 

l) El fomento de alternativas formativas y de per-
feccionamiento de los profesionales del turismo. 

m) La representación en las ferias generales y te-
máticas de promoción interior y exterior del turismo,
cuando no asista el titular del Departamento u otros
representantes del Gobierno. 

n) La organización de las conferencias sectoria-
les de responsables del turismo previstas en el artículo
9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril. 

ñ) La coordinación y seguimiento que corres-
ponde a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de los órganos de dirección y gestión de
las sociedades mercantiles y fundaciones públicas ads-
critas al Departamento, en los términos previstos le-
gal y reglamentariamente y sin perjuicio de las atri-
buidas a otros órganos o departamentos. 

o) La imposición de sanciones por infracciones a
la normativa turística calificadas como graves. 

p) La emisión de informes sectoriales relaciona-
dos con las infraestructuras turísticas, el ocio y el tu-
rismo en las costas. 

q) La coordinación de la gestión de las actuacio-
nes en materia de costas derivadas de los convenios
de colaboración suscritos o que se suscriban con la
Administración General del Estado y con los Cabil-
dos Insulares. 
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r) Las demás funciones que le correspondan de acuer-
do con la normativa aplicable en cada momento. 

Artículo 5.- La Secretaría General Técnica. 

1. La Secretaría General Técnica, como órgano ho-
rizontal de coordinación administrativa general del
Departamento que depende directamente del titular
de éste, ejercerá las funciones previstas en el artícu-
lo 15 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre. 

2. Asimismo, corresponde a la Secretaría Gene-
ral Técnica ejercer las siguientes funciones: 

a) La coordinación, en el ámbito del Departa-
mento, de la tramitación de los asuntos derivados de
las relaciones institucionales de la Consejería y la co-
municación con otras Consejerías, Administracio-
nes, organismos y entidades estatales, autonómicas
y locales, en materias de carácter general. 

b) La tramitación de los asuntos del Departamento
que deban ser sometidos al conocimiento o decisión
de los órganos colegiados del Gobierno, a propues-
ta del titular de la Consejería y a iniciativa del cen-
tro directivo gestor. 

c) La asistencia jurídica, administrativa, presupuestaria
y técnica a los órganos de la Consejería, sin perjui-
cio de las competencias y funciones de otros centros
directivos de la Administración autonómica. 

d) La coordinación y supervisión de la producción
normativa del Departamento a los efectos de verifi-
car el cumplimiento de las normas internas para la
elaboración y tramitación de las iniciativa legislati-
vas y reglamentarias del Gobierno, así como la ela-
boración de los proyectos normativos en materia de
su competencia, en especial los relativos a organización,
funcionamiento y distribución de competencias del
Departamento.

e) El estudio y tramitación de los recursos admi-
nistrativos interpuestos contra actos dictados por los
órganos superiores del Departamento. 

f) La planificación, gestión y seguimiento del per-
sonal en cuanto no esté atribuida a otros órganos y,
en particular, la resolución de las reclamaciones pre-
vias a la vía jurisdiccional laboral, la contratación de
personal laboral temporal, la prevención, higiene y
seguridad en el trabajo en el ámbito departamental
y la elaboración, gestión y control de la nómina men-
sual de retribuciones. 

g) La coordinación de los registros de entrada y
salida de documentos, así como las que le correspondan
de conformidad con la reglamentación reguladora del
servicio de información y atención ciudadana en la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

h) La gestión administrativa patrimonial, sin per-
juicio de las funciones asignadas a otros órganos ex-
tradepartamentales. 

i) La dirección de los servicios informáticos de la
Consejería, sin perjuicio de las competencias enco-
mendadas a otros órganos de la Administración
autonómica. 

j) El impulso, coordinación y, en su caso, desarrollo
y ejecución de las estrategias, planes y medidas que
para la modernización de la Administración Pública
sean aprobadas por el Gobierno o por el propio De-
partamento. 

k) La instrucción de los expedientes de responsa-
bilidad administrativa. 

l) La organización y gestión del archivo central de-
partamental en los términos previstos en la normati-
va vigente. 

m) La organización del fondo bibliográfico del De-
partamento. 

n) La emisión de la declaración de inadmisión de
las peticiones formuladas al amparo de la Ley orgá-
nica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del De-
recho de Petición, salvo que, por razón de la mate-
ria, corresponda a otro órgano del Departamento.

ñ) La contratación administrativa referente a la ad-
ministración y servicios generales del Departamen-
to. 

o) La coordinación de las habilitaciones de pago
del Departamento, la tramitación de los procedi-
mientos de creación de habilitaciones y de designa-
ción y revocación de habilitados, así como los que
se deriven de la gestión de los pagos que les com-
peta. 

p) La resolución o propuesta de cualesquiera otros
asuntos de carácter jurídico, administrativo o técni-
co que no estén atribuidos a otros centros directivos
de la Consejería o los que tenga asignados legal-
mente. 

Artículo 6.- La Dirección General de Infraes-
tructura Turística. 

1. En el área material de competencias que tiene
atribuida, corresponden a la Dirección General de In-
fraestructura Turística las funciones previstas en el
artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre. 

2. Además, la Dirección General de Infraestruc-
tura Turística ejercerá las funciones inherentes a las
competencias que, en materia de infraestructura del
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turismo, no estén expresamente atribuidas a otro ór-
gano y, en particular, las siguientes: 

a) La elaboración de los proyectos de disposicio-
nes de carácter general en la materia de su compe-
tencia. 

b) La emisión de los informes previos de los Pla-
nes Insulares de Ordenación y, en general, de los
instrumentos de ordenación y planeamiento que con-
tengan determinaciones turísticas así como la parti-
cipación en su elaboración, en su caso. 

c) La emisión de los informes previos a la decla-
ración de interés general de proyectos turísticos, de
conformidad con lo previsto en las leyes. 

d) La emisión de informe en relación con la de-
claración, en su caso, y la delimitación de los núcleos
y zonas a rehabilitar.

e) El informe previo de la propuesta de dispensa
prevista en el artículo 34 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, del cumplimiento de los estándares mínimos ur-
banístico-turísticos en los proyectos de nueva cons-
trucción, rehabilitación o reforma.

f) La emisión de informes y propuestas referidos
a la aplicación singularizada de los estándares turís-
ticos, de conformidad con lo previsto en el artículo
35 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, y su normativa de
desarrollo. 

g) La emisión de informes sobre los planes, pro-
gramas y medidas dirigidos a la rehabilitación de la
planta alojativa turística. 

h) La elaboración de planes, programas y medi-
das tendentes a la rehabilitación de los espacios ur-
banos turísticos, en coordinación, en su caso, con los
departamentos y órganos competentes en materia de
ordenación territorial y rehabilitación de la planta alo-
jativa turística.

i) El otorgamiento de dispensas a las que hace re-
ferencia la Disposición Adicional Primera del Decreto
18/1998, de 5 de marzo, de regulación y ordenación
de los establecimientos de alojamiento de turismo ru-
ral.

j) La formulación de propuesta al Consejero de dis-
pensa de determinados requisitos de ordenación de
establecimientos hoteleros y apartamentos turísti-
cos, de conformidad con lo previsto en la normativa
sectorial de aplicación.

k) La emisión de informes que, con carácter ge-
neral, le sean solicitados en expedientes de concesiones
y autorizaciones en materias de su competencia. 

l) La colaboración con la Consejería competente
en materia de ordenación territorial en la realización
del censo de suelo calificado como de uso turístico. 

m) La gestión, seguimiento y ejecución, en su ca-
so, de los instrumentos de planificación y programación
turística que afecten a las infraestructuras del turis-
mo, incluidos los convenios que se suscriban a su am-
paro. 

n) El apoyo técnico a otros centros directivos del
Departamento para el ejercicio de las funciones que
tienen asignadas. 

ñ) La formulación de propuestas de impugnación
de licencias y autorizaciones previas presuntamente
ilegales. 

o) El incentivo de actuaciones insulares y muni-
cipales tendentes a la dotación de infraestructuras, equi-
pamientos y servicios turísticos, así como la coordi-
nación de las mismas, en su caso. 

p) La coordinación con el órgano competente en
materia de medio ambiente para la elaboración de los
programas y acciones para la protección del medio
natural de las zonas turísticas. 

q) El seguimiento y control de la ejecución de los
convenios celebrados en materia de costas con la
Administración General del Estado y con los Cabil-
dos Insulares. 

r) Las demás funciones que le correspondan de acuer-
do con la normativa aplicable en cada momento. 

Artículo 7.- La Dirección General de Ordena-
ción y Promoción Turística.

1. Corresponden a la Dirección General de Orde-
nación y Promoción Turística, en el área material de
competencias que tiene atribuida, las funciones pre-
vistas en el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre. 

2. Además, la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística ejercerá las funciones inherentes
a las competencias que, en materia de ordenación y
promoción turísticas, no estén asignadas expresa-
mente a otro órgano y, en particular, las siguientes: 

A. En materia de ordenación turística: 

a) La elaboración de los proyectos de disposicio-
nes de carácter general en materia de ordenación de
las empresas, establecimientos y actividades rela-
cionadas con el turismo.

b) La instrucción de los procedimientos de declaración
de no sujeción a la Ley 7/1995, de 6 de abril, de em-
presas, actividades o establecimientos que pudieran
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considerarse turísticos cuando se acredite que care-
cen de tal carácter o naturaleza, en los términos que
establece la reglamentación específica. 

c) Las autorizaciones para el ejercicio de la acti-
vidad turística de observación de cetáceos y, en ge-
neral, las previstas en el artículo 27 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril. 

d) La actuación administrativa en materia de agen-
cias de viajes, de conformidad con su normativa de
aplicación. 

e) La gestión del Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos. 

f) La revisión de la clasificación de los estableci-
mientos turísticos en los términos previstos en el ar-
tículo 32.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril. 

g) La dispensa de la aplicación del principio de
unidad de explotación en los establecimientos alo-
jativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
41 de la Ley 7/1995, de 6 de abril. 

h) La propuesta de medidas de fomento encami-
nadas a la consecución del principio de unidad de ex-
plotación de los establecimientos turísticos extraho-
teleros, a la transformación de los apartamentos
turísticos en hoteles-apartamentos y a la elevación de
la categoría de los establecimientos turísticos en ge-
neral. 

i) El informe para la concesión de incentivos eco-
nómicos regionales. 

j) La emisión de informe en relación con el inte-
rés turístico excepcional de lugares, centros o acti-
vidades, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 31.3 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias, modificado por la Ley 4/2001,
de 6 de julio.

k) La emisión de informe en relación con la de-
terminación de las zonas o núcleos que, por motivos
turísticos, se exceptúan del régimen general de ho-
rarios comerciales, de conformidad con la normati-
va de aplicación.

B. En materia de inspección y sanciones: 

a) La elaboración y ejecución de los planes y cam-
pañas de inspección de las empresas y actividades tu-
rísticas. 

b) La dirección y control de los cometidos de la
inspección de turismo previstos en el artículo 83 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, y en la norma reglamentaria
que lo desarrolla. 

c) La aprobación de los programas especiales de
mantenimiento previstos en el artículo 44 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, y la instrucción de los expe-
dientes en los que se exija a los establecimientos
alojativos con antigüedad inferior a diez años dicho
programa, incluida la emisión de los informes téc-
nicos. 

d) El requerimiento a los titulares de establecimientos
turísticos alojativos de la realización de obras de
conservación y mejora de fachadas o espacios visi-
bles desde la vía pública, como de otros elementos
del establecimiento, en los supuestos establecidos
en el artículo 44.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril. 

e) La iniciación de los procedimientos sanciona-
dores con motivo de la comisión de infracciones a la
normativa turística y el nombramiento de instructor
y secretario y, en su caso, de sus suplentes. 

f) La resolución de los procedimientos sanciona-
dores por infracciones turísticas leves. 

g) La colaboración con las unidades administra-
tivas y centros directivos del Departamento que pre-
cisen apoyo técnico para el ejercicio de las funcio-
nes que tienen asignadas. 

h) La habilitación de personal funcionario de ca-
rrera adscrito a dicho centro directivo para el de-
sempeño de funciones inspectoras, en los términos
que prevea la normativa reguladora de inspección de
turismo.

C. En materia de profesiones y formación turísti-
cas: 

a) El fomento, asesoramiento y colaboración con
los órganos de la Administración competentes en
materia de formación profesional, asociaciones pro-
fesionales y cualquier otra entidad representativa del
sector, en materia de formación y enseñanza vincu-
lada al sector de hostelería y turismo.

b) La colaboración con los órganos competentes
en materia de formación profesional inicial y para el
empleo; y universitaria relacionada con el turismo.

c) La propuesta, asesoramiento y, en su caso, la
ejecución de certificados de profesionalidad vincu-
lados al Catálogo Nacional de las Cualificaciones Pro-
fesionales a impartir en centros docentes pertene-
cientes a la red pública de las diversas Administraciones
con competencias en materia de formación.

d) El fomento y colaboración con las entidades com-
petentes en materia de evaluación, reconocimiento y
acreditación de competencias profesionales adquiri-
das por vías no formales, que permitan la acredita-
ción para el ejercicio profesional en actividades tu-
rísticas. 
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e) La expedición de la habilitación para el ejerci-
cio profesional de las actividades turístico-informa-
tivas, previo cumplimiento de los requisitos previs-
tos en la normativa específica, y la convocatoria de
las pruebas correspondientes. 

f) La gestión de los expedientes de concesión de
títulos honoríficos a determinadas profesiones turís-
ticas. 

D. En materia de promoción y fomento del turis-
mo: 

a) La elaboración de los planes regionales de pro-
moción turística interior y exterior, así como la su-
pervisión de su ejecución. 

b) La promoción de las campañas publicitarias, ac-
ciones de propaganda y publicaciones destinadas a
la divulgación del producto turístico canario. 

c) La elaboración de los convenios con entidades
públicas y privadas para la ejecución de los planes
de promoción turística. 

d) La organización de la representación del Go-
bierno de Canarias en las ferias nacionales e inter-
nacionales de promoción del turismo. 

e) La elaboración de los programas de fomento pa-
ra la concentración empresarial, la modernización y
saneamiento de las empresas y la difusión del acer-
vo cultural canario como atractivo turístico. 

f) La elaboración de la estrategia de promoción pa-
ra la creación y sostenimiento de la imagen de cali-
dad de Canarias como destino turístico, en coordi-
nación con los cabildos y municipios y en colaboración
con la iniciativa privada. 

g) La elaboración de programas de promoción es-
pecíficos para el desarrollo del turismo rural, el in-
terior, el deportivo y el de congresos, así como de otros
sectores de escaso desarrollo o que puedan surgir en
el futuro, que resulten rentables por generar empleo,
estar vinculados con empresas locales, captar nuevos
segmentos del mercado turístico o aumentar la cali-
dad del producto turístico canario. 

h) La instrucción de los procedimientos de declaración
de fiestas de interés turístico de Canarias.

E. En materia de calidad turística:

a) El informe de las peticiones relacionadas con
los sistemas de evaluación de la calidad de las em-
presas, actividades y establecimientos turísticos.

b) La representación a la Administración autonó-
mica en los foros multilaterales que traten esta ma-
teria. 

3. Asimismo, corresponden a la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística las funcio-
nes que le competan de acuerdo con la normativa apli-
cable en cada momento. 

CAPÍTULO III

ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 8.- El Consejo Canario de Turismo. 

El Consejo Canario de Turismo ejercerá, además
de las funciones previstas en el artículo 11 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, las que le atribuye la norma re-
glamentaria que desarrolla dicho precepto legal. 

Artículo 9.- Las conferencias sectoriales de res-
ponsables turísticos. 

Las conferencias sectoriales de responsables tu-
rísticos ejercerán las funciones que le asigna su nor-
mativa específica, sin perjuicio de las atribuciones que
tienen asignadas las conferencias sectoriales canarias
de competencias y funciones transferidas y delega-
das a los Cabildos Insulares. 

Artículo 10.- La Comisión Asesora sobre segu-
ridad y protección contra incendios en estableci-
mientos turísticos alojativos. 

La Comisión Asesora sobre seguridad y protec-
ción contra incendios en establecimientos turísticos
alojativos ejercerá las funciones que le atribuye su
normativa específica. 

Artículo 11.- La Agencia de Calidad Turística de
Canarias. 

1. La Agencia de Calidad Turística de Canarias es
el órgano colegiado al que se le encomienda el im-
pulso de la cualificación y mejora de la gestión del
sector turístico. 

2. La Agencia ejercerá las siguientes funciones: 

a) El apoyo a los sistemas de autorregulación de
las condiciones de calidad de los servicios ofrecidos
por las entidades turísticas, incluida la gestión me-
dioambiental de los establecimientos, potenciando su
implantación en Canarias entre los sectores y servi-
cios implicados en la prestación de actividades turísticas. 

b) La difusión de la “cultura de la calidad” en el
sector turístico como medio para lograr una oferta de
calidad y competitiva. 

c) El análisis de los sistemas de calidad relacio-
nados con la prestación de servicios turísticos y el de-
sarrollo de actividades de esta naturaleza, a los efec-
tos de elevar propuestas dirigidas a los organismos
que desarrollan, promueven y mantienen dichos sis-
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temas que tengan por objeto mejorar la gestión de las
certificaciones de calidad en el ámbito de Canarias,
así como adaptar la normalización a las exigencias
que plantea el modelo turístico emanado de las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 

d) La promoción de sistemas de autoevaluación
de calidad que identifiquen productos o servicios tu-
rísticos canarios de calidad. 

e) El apoyo a la participación de las organizacio-
nes empresariales canarias en los organismos esta-
tales, comunitarios e internacionales de normaliza-
ción y certificación. 

f) El asesoramiento a las empresas turísticas so-
bre las ventajas que comporta el sometimiento de los
establecimientos que exploten y actividades que de-
sarrollen, a sistemas de autoevaluación de la calidad,
los objetivos, contenidos y cumplimiento de éstos. 

3. Integran la Agencia de Calidad Turística de Ca-
narias: 

- El titular de la Consejería de Turismo, que la pre-
sidirá. 

- El titular de la Viceconsejería de Turismo, en la
vicepresidencia.

- El titular de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística. 

- El titular de la Dirección General de Infraestructura
Turística. 

- Tres representantes de las entidades gestoras de
los sistemas de calidad implantados en Canarias,
nombrados por el titular de la Consejería competen-
te en materia de turismo de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Cinco representantes de las asociaciones em-
presariales de los subsectores turísticos con presen-
cia en los organismos de gestión de los sistemas de
calidad o promotores de los mismos, nombrados por
el titular de la Consejería competente en materia de
turismo de la Administración autonómica. 

Actuará como Secretario un funcionario adscrito
a la Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística, designado por su titular. 

Los representantes de la Consejería de Turismo po-
drán acudir acompañados de asesores y técnicos, en
función de los temas a tratar. 

4. El funcionamiento de la Agencia de Calidad Tu-
rística de Canarias se sujetará a las normas previstas
con carácter general para los órganos colegiados en
la legislación sobre régimen jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y no supondrá incremento del
gasto público, siendo atendido con los medios ma-
teriales y personales existentes en la Consejería de
Turismo.

Artículo 12.- La Comisión para la formación pro-
fesional turística.

La Comisión para la formación profesional turís-
tica ejercerá las funciones que le atribuye su norma-
tiva específica.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.- Observatorio del Turismo de Canarias. 

1. El Observatorio del Turismo de Canarias cons-
tituye un órgano técnico adscrito a la Consejería
competente en materia de turismo de la Administra-
ción autonómica. Estará encargado del estudio y se-
guimiento del sector turístico del archipiélago a tra-
vés de la gestión del sistema de información turística
previsto en la Directriz 28.1 del texto normativo de
las Directrices de Ordenación del Turismo de Cana-
rias aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril. 

2. Orgánicamente, el Observatorio del Turismo cons-
tituirá un servicio adscrito a la Viceconsejería de Tu-
rismo que tendrá la composición que se establezca
en la correspondiente relación de puestos de trabajo
aprobada por el Gobierno. 

3. La Viceconsejería de Turismo organizará el
funcionamiento del Observatorio sobre la base de su
especialización técnica pudiendo solicitar el apoyo
de las unidades administrativas adscritas a las Direcciones
Generales del Departamento citadas en el número 1
del artículo 2 de este Reglamento, así como la cola-
boración de otras Administraciones, organismos y en-
tidades vinculados o no al sistema de información tu-
rístico. 

4. Los resultados de los estudios, análisis y valo-
raciones realizados por el Observatorio del Turismo
serán públicos en la forma que establezca la norma-
tiva de aprobación e implantación del sistema infor-
mático que dé soporte al sistema de información tu-
rístico. 

Segunda.- Habilitaciones en materia de inspección. 

El titular de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística, en la forma y condiciones que
se acuerden con la Dirección General de Trabajo, po-
drá habilitar a funcionarios del Instituto Canario de
Seguridad Laboral para realizar inspecciones en es-
tablecimientos turísticos alojativos a los efectos de
comprobar el cumplimiento de la normativa regula-
dora de las medidas de seguridad y protección con-
tra incendios en los mismos. El personal inspector ha-
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bilitado gozará de las mismas potestades y prerrogativas
que la Ley reconoce a los Inspectores de Turismo. 

Tercera.- Remisiones orgánicas y funcionales. 

Las remisiones a la Consejería competente en ma-
teria de obras públicas que efectúa el Decreto 109/2003,
de 16 de junio, por el que se determina el régimen
de libramiento de fondos para la financiación de ac-
tuaciones contenidas en convenios celebrados en
materia de infraestructuras de costas y su régimen de
justificación, se entenderán realizadas a la Consejería
competente en materia de turismo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Cuarta.- Utilización de medios electrónicos por
los órganos colegiados.

Los órganos colegiados previstos en este Regla-
mento Orgánico, así como las mesas de contrata-
ción, podrán constituirse y adoptar acuerdos utilizando
medios electrónicos, con respeto a los trámites esen-
ciales establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y, en particular,
podrán celebrar sesiones a través de videoconferencia.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

26 ORDEN de 22 de diciembre de 2008, por la
que se cesa y nombra Secretario suplente de
los Consejos Insulares de Formación y Empleo.

La Ley 12/2003, de 4 de abril, creó el Servicio Ca-
nario de Empleo, como organismo autónomo de ca-
rácter administrativo adscrito al departamento com-
petente en materia de empleo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
estableció la estructura básica del mismo en los si-
guientes órganos: el Presidente, el Consejo General
de Empleo, el Director, así como los Consejos Insu-
lares de Formación y Empleo y la Comisión Aseso-
ra en materia de Integración de Colectivos de muy
difícil Inserción Laboral. 

El artículo 10 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo establece que los Con-
sejos Insulares de Formación y empleo son órganos
del Servicio Canario de Empleo, en los que se garantizará
la participación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, los Cabildos Insulares,
los Ayuntamientos comprendidos en el respectivo
ámbito insular y los agentes económicos y sociales
más representativos.

El artículo 13 del Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura orgánica y de
funcionamiento del Servicio Canario de Empleo, es-
tablece, de una parte, que los Consejos Insulares de
Formación y Empleo son órganos consultivos y de
participación, que estarán integrados por representantes
de la Administración Pública Canaria y de las orga-
nizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas; y de otra parte, que la Secretaría del órgano,
con voz y sin voto, la desempeñará un funcionario
del Servicio Canario de Empleo. 

Con fecha 19 de diciembre de 2008, el Director
del Servicio Canario de Empleo formula propuesta
de cese y nombramiento del Secretario titular de los
Consejos Insulares de Formación y Empleo (Reso-
lución nº 08/8343). 

En su virtud, y considerando lo dispuesto en el ar-
tículo 13, apartado 3, del Reglamento de estructura
orgánica y de funcionamiento del Servicio Canario
de Empleo, aprobado por Decreto 118/2004, de 29
de julio,

R E S U E L V O:

Primero.- Cesar a D. Manuel González Cabeza,
Jefe de Sección de Centros Colaboradores y Evaluación
Calidad Formativa como Secretario Suplente de los
Consejos Insulares de Formación y Empleo.

Segundo.- Nombrar a Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Je-
fa de Sección de Recursos Humanos del Servicio
Canario de Empleo como Secretaria Suplente de los
Consejos Insulares de Formación y Empleo.

Tercero.- Publicar la relación actualizada de los
miembros titulares y suplentes de los Consejos In-
sulares de Formación y Empleo.

Consejo Insular de Formación y Empleo de El Hierro.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de El Hierro. 

Suplente: Dña. Isabel Cristina Cejas Acosta. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

D. Agustín Padrón Benítez. 
D. David Cabrera de León. 
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Suplentes: 

Dña. María Soledad Quintero Darias. 
Dña. Francisca Casañas Castañeda. 

Por U.G.T. 

Titulares: 

D. José Lorenzo López Naranjo. 
D. Miguel Ángel Morales Hernández. 

Suplentes: 

Dña. Mariela Pérez Barrera. 
D. Vidal Zamora Quintero. 

Por CC.OO.

Titulares: 

D. Domingo Martín Quintero. 
D. Antonio Gutiérrez García. 

Suplentes: 

Dña. María del Pino Santana Padrón. 
D. José García León.

Por C.E.O.E. 

Titulares: 

D. Herminio Sánchez Pérez. 
D. Juan Padrón Negrín. 
Dña. Marisol Cabrera Machín. 
D. Octavio Calderín O’Donell. 

Suplentes: 

D. Pedro N. Padrón García. 
D. José Carlos Ávila Quintero. 
Dña. Eulalia García Silva. 
Dña. Graciela Castañeyra Marrero. 

Secretario/a Titular: Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Instituciona-
les.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos. 

Consejo Insular de Formación y Empleo de Fuerteventura.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Empleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de Fuerteventura. 

Suplente: Dña. Candelaria Umpiérrez Ramos. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

Dña. Soledad Monzón Cabrera. 
D. Jorge Mario Afonso Mesa. 

Suplentes: 

Dña. Nereida Calero Saavedra. 
Dña. Mercedes Armas Alonso. 

Por U.G.T. 

Titulares: 

D. Manuel S. Moro Fernández. 
D. Marcos Vega Cárdenes. 

Suplentes:

D. Carmelo Cabrera Pérez.
D. Alejandro Paciente Hernández. 

Por CC.OO. 

Titulares: 

D. Santiago Armas Marrero.
Dña. Carmen Vázquez Jato. 

Suplentes: 

Dña. Mercedes Cid Soutiño. 
D. Juan González Ferreras. 

Por C.C.E. 

Titulares: 

D. Antonio Vicente Hormiga Alonso. 
Dña. Concepción Díaz Jiménez. 
D. Juan José Ávila Roger. 
D. Juan Jesús Rodríguez Marichal. 

Suplentes:

D. Francisco Ufano Polo. 
D. Matías González Vera. 
D. Pedro Reyes Méndez. 
D. Vicente Ramírez Perdomo. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Institucionales.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos.
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Consejo Insular de Formación y Empleo de Gran Cana-
ria.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de Gran Canaria. 

Suplente: Dña. María Isabel Guerra Sánchez. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera.
D. Augusto Hidalgo Macario.

Suplentes:

Dña. Oneida del Pilar Socorro Cerpa. 
Dña. Isabel Mena Alonso. 

Por U.G.T. 

Titulares:

D. Juan Francisco Fonte Moreno. 
Dña. Ángela Orihulea García.

Suplentes: 

Dña. Rosario García Moreno. 
Dña. Gloria Pérez Vargas. 

Por CC.OO. 

Titulares:

D. José Luis Prats Godoy. 
D. Carmelo García Santana. 

Suplentes:

D. Heriberto Dávila Ojeda. 
Dña. Lupe Santana Almeida.

Por C.C.E. 

Titulares:

D. Marco Antonio Travieso Romano. 
D. Salvador García Carrillo. 
D. Cristóbal Castro Henríquez. 
Dña. Luz Marina Cabrera Santana. 

Suplentes: 

Dña. Ana Isabel Bermúdez Ojeda. 
D. Juan Carlos Betancor García. 
Dña. Pilar Tabar Marrero. 
D. Ramón Redondo Guarás. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Institucionales.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos. 

Consejo Insular de Formación y Empleo de La Gomera.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Empleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de La Gomera. 

Suplente: D. Gregorio Ramón Medina Tome. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

D. Néstor López Pérez.
D. Esteban Bethencourt Gámez.

Suplentes: 

Dña. Alma María Torres Vega.
D. Ruyman García Marichal. 

Por U.G.T. 

Titulares: 

D. Antonio Piñero Santos. 
Dña. Nieves Eduvigis Pineda Melián. 

Suplentes: 

D. Guzmán Ventura Trujillo. 
D. Pedro Ramón Padilla Morales. 

Por CC.OO. 

Titulares: 

Dña. Rita Barrera Fragoso. 
Dña. Hilda Esther Barroso Cabrera. 

Suplentes: 

D. José Ignacio Algueró Cuervo. 

626 Boletín Oficial de Canarias núm. 3, miércoles 7 de enero de 2009



Dña. Victoria María Guadalupe Díaz Padilla. 

Por C.E.O.E.

Titulares:

D. Andrés Hernández Ramos. 
Dña. Candelaria Fernández Bencomo. 
D. Luis Manuel Padrón Jerez. 
D. Eladio Fuertes Ramos. 

Suplentes: 

D. Fernando Javier Morales Gámez. 
D. Antonio Vera Mesa. 
D. Vidal Herrera Padilla. 
D. Antonio Vera Padilla. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Institucionales.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos.

Consejo Insular de Formación y Empleo de Lanzarote.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de Lanzarote. 

Suplente: D. Joaquín Caraballo Santana. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

D. Jesús Casimiro Machín Duque.
D. Marcial Martín Bermúdez.

Suplentes:

D. Aquilino Romero Duarte.
D. Andrés Stinga Perdomo.

Por U.G.T. 

Titulares: 

Dña. María Carmen Noda Martín. 
D. César Javier Reyes Pérez. 

Suplentes: 

D. Alberto Guevara Hernández. 
Dña. Concepción Hernández Cabrera. 

Por CC.OO. 

Titulares: 

D. Ramón Pérez Farray. 
D. Rafael Díaz González. 

Suplentes: 

D. Andrés Allí Hernández. 
Dña. María Dolores Sendón González. 

Por C.C.E. 

Titulares: 

D. José M. Parrilla Curbelo. 
D. Francisco Armas López. 
D. Rafael Martinón Ramírez. 
D. Carlos Espino Angulo. 

Suplentes: 

Dña. Ana Panés Melo. 
D. Rafael Hernández Álvarez. 
Dña. Beatriz Salazar Hernández. 
D. Manuel Hernández Hernández. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Instituciona-
les.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos.

Consejo Insular de Formación y Empleo de La Palma.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de La Palma. 

Suplente: Dña. Clara Isabel de Paz Bravo. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

D. Francisco Javier González Pérez. 
D. Blas Bravo Pérez.

Suplentes: 

Dña. Nieves Lady Barreto Hernández 
D. Jorge Tomás González Cabrera. 
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Por U.G.T. 

Titulares: 

D. Antonio J. Martel Ledesma. 
D. Ángel Pérez Rodríguez. 

Suplentes: 

D. Pedro de la Cruz Pérez. 
Dña. Carmen G. Parrilla Gómez. 

Por CC.OO. 

Titulares: 

D. Carmelo Pérez Martín. 
D. Santiago Hernández Lorenzo. 

Suplentes: 

Dña. Braulia María González Simón. 
D. Manuel Esteban Martín Méndez. 

Por C.E.O.E. 

Titulares: 

D. Tomás Barreto Lorenzo. 
Dña. Concepción Ramírez Galván. 
D. José Tomás Rodríguez de Paz. 
D. Agustín Perdigón González. 

Suplentes: 

D. Juan Manuel Guillén Díaz. 
D. Juan Cristóbal Hernández Cabrera. 
D. Roberto García Yanes. 
D. Norberto Batista Santos.

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Institucionales.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos.

Consejo Insular de Formación y Empleo de Tenerife.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Canario de Empleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Canario de Em-
pleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo Insular
de Tenerife. 

Suplente: D. Efraín Medina Hernández. 

Vocales: 

Por la FECAM.

Titulares: 

Dña. Elena Luis Domínguez. 
D. Héctor José Gómez Hernández.

Suplentes: 

D. José Alexis Fuentes Luis. 
Dña. Josefa María Mesa Mora. 

Por U.G.T. 

Titulares: 

D. Antonio Martín Guerra.
D. José Francisco González Carrillo. 

Suplentes: 

Dña. Yolanda Gregorio Valenzuela. 
D. Francisco Javier González Viera. 

Por CC.OO. 

Titulares: 

Dña. María del Carmen Martínez Muñoz. 
Dna. Yurena Mejías Bermúdez.

Suplentes: 

Dña. Elena Acosta Rivero. 
D. Juan Jesús Bermúdez Ferrer.

Por C.E.O.E. 

Titulares: 

Dña. Eulalia García Silva. 
D. Ricardo Fernández de la Puente. 
Dña. Gema Tur Díaz.
D. José González González. 

Suplentes: 

D. Óscar Izquierdo Gutiérrez. 
D. Agustín Bermúdez González. 
D. Francisco Mesa Tabares. 
D. Cristóbal Nuñez Rodríguez. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura, Jefe de
Sección de Régimen Interior y Relaciones Institucionales.

Suplente: Dña. Ana Lilia Díaz Cie, Jefa de Sección de Re-
cursos Humanos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

27 ORDEN de 23 de diciembre de 2008, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción de los puestos de Jefe/a de Servicio de Con-
tratación y Patrimonio y Secretario/a Alto
Cargo del Servicio Canario de Empleo, efec-
tuada mediante Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 14 de
octubre de 2008 (B.O.C. nº 213, de 23.10.08).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 14 de octubre de
2008 (B.O.C. nº 213, de 23.10.08), para la provisión,
por el sistema de libre designación, de los puestos de
trabajo nº 21485 Jefe/a de Servicio de Contratación
y Patrimonio y nº 21440, Secretario/a Alto Cargo, de
la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Segundo.- Que la Dirección General de la Función
Pública, de conformidad con lo previsto en la base
quinta de la convocatoria, emitió informe favorable,
a excepción de uno de los concurrentes por pertene-
cer a Escala y Administración de procedencia dife-
rente a la exigida para los puestos de trabajo reseña-
dos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Se ha observado el procedimiento esta-
blecido en los artículos 18, 19, 20 y 21 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, corresponde a la Consejera nombrar y
cesar a los titulares de puestos de trabajo de libre de-
signación.

Consecuentemente, a la vista del informe emiti-
do por la Dirección General de la Función Pública y
la propuesta elevada por el Director del Servicio Ca-
nario de Empleo,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a las funcionarias que a con-
tinuación se indican para el desempeño de los

puestos de trabajo del Servicio Canario de Empleo
siguientes:

Dña. Candelaria González Hernández.
D.N.I. 42073099 G.
UNIDAD: Servicio de Contratación y Patrimonio.
NÚMERO DEL PUESTO: 21485. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Contratación
y Patrimonio. 
FUNCIONES: dirección y gestión, contratación, patrimonio. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75. 
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios). 
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho, Económicas
o Empresariales. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

Dña. Luisa Matilde Asensio Ayala.
D.N.I. 42058418 C.
UNIDAD: Apoyo al Director. 
NÚMERO DEL PUESTO: 21440. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia material al Director en tareas propias
de su puesto.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria. 
GRUPO: C2. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Las funcionarias designadas habrán de
cesar en su actual puesto de trabajo en el plazo de tres
días, contados desde el siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente Or-
den y tomar posesión en igual plazo, si reside en la
misma isla, o en el de un mes, si reside fuera de ella,
contados desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación; o directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o ante el
Juzgado del mismo orden en cuya circunscripción ten-
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ga su domicilio el recurrente, a su elección, advirtiéndose
que, de presentar recurso potestativo de reposición,
no podrá interponerse el contencioso-administrativo
hasta que no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de re-
posición, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

28 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de
19 de diciembre de 2008, por la que se
aprueban las bases que han de regir el con-
curso público para la selección de tres pro-
yectos para el otorgamiento de tres conce-
siones acuícolas a situar en el tramo de costa
frente a Castillo del Romeral, término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria). 

La Comunidad Autónoma de Canarias osten-
ta competencias exclusivas en materia de acuicultura,
en virtud de lo establecido en el artículo 30.5 del
Estatuto de Autonomía. En tal sentido, la Ley
17/2003, de 10 de abril (B.O.C. nº 77, de 23.4.03),
de Pesca de Canarias, vino a llenar el vacío nor-
mativo existente en nuestra Comunidad Autóno-
ma, dedicando su Título II a dicha materia y re-
gulando, entre otros aspectos, el procedimiento
de otorgamiento de las concesiones acuícolas,
sometiéndolo a los principios de publicidad, con-
currencia y competencia, y estableciendo la con-
vocatoria del correspondiente concurso de proyectos
como sistema de selección más adecuado al in-
terés general, así como también la competencia
de los Cabildos Insulares en el otorgamiento de
las citadas concesiones.

Por su parte, el Decreto 182/2004, de 21 de di-
ciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias, dispone en su artículo 58 que tanto en los
procedimientos iniciados de oficio como en aque-
llos promovidos a instancia de parte, deberá efec-
tuarse el correspondiente trámite de concurso de

proyectos, atribuyendo, asimismo, a los Cabildos
Insulares la competencia para aprobar las bases
que han de regir dichos concursos. No obstante,
la Disposición Adicional Segunda del citado De-
creto establece que todas las referencias hechas
a los Cabildos Insulares, tanto en la mencionada
Ley de Pesca de Canarias como en el propio Re-
glamento, se entenderán hechas a la consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de
pesca, hasta el momento en que la transferencia
de competencias a los Cabildos en materia de
acuicultura se haga efectiva, de conformidad con
el procedimiento establecido en la Disposición Tran-
sitoria Tercera de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas Canarias.

Finalmente, mediante las instancias presenta-
das por D. Jorge Hernández Ramírez, en nombre
y representación de la empresa Inter Aqua Cana-
rias, S.L.; por D. Arnaudis Domínguez Cabrera,
en nombre y representación de la empresa Téc-
nicas de Desarrollo Marino, S.L.U.; y por D. Ni-
colás González Melián, en nombre y representa-
ción de la empresa Acuiten Sur, S.L., se solicita
el otorgamiento de tres concesiones administra-
tivas para el ejercicio de la actividad acuícola a
situar frente a la localidad de Castillo del Rome-
ral, en el término municipal de San Bartolomé de
Tirajana, isla de Gran Canaria; por lo que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33.2
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias, procede la aprobación de las bases del co-
rrespondiente concurso público de proyectos. 

En atención a lo expuesto y en uso de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Aprobar las bases que han de regir el concur-
so público para la selección de tres proyectos pa-
ra el otorgamiento de tres concesiones acuícolas
a situar en el tramo de costa frente a Castillo del
Romeral, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana, isla de Gran Canaria, que se incorporan
como anexo a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada dirigido a la Excma. Sra. Conse-
jera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, dentro del plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciem-
bre de 2008.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco
Antonio López Sánchez.
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A N E X O

BASES POR LAS QUE SE REGULA EL CONCURSO
PÚBLICO PARALASELECCIÓN DE TRES PROYECTOS PA-
RA EL OTORGAMIENTO DE TRES CONCESIONES ACUÍ-
COLAS A SITUAR EN EL TRAMO DE COSTA FRENTE A
CASTILLO DE ROMERAL, TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, ISLA DE GRAN CANARIA. 

Primera.- Objeto.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la se-
lección mediante concurso público de tres proyectos
para el otorgamiento de tres concesiones acuícolas
en el tramo de costa frente a Castillo del Romeral,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
isla de Gran Canaria, cuyas características son las si-
guientes: 

Concesión 1:

- Dominio público máximo a ocupar: 770.000 m2,
aproximadamente 

- Especies a cultivar: dorada (Sparus aurata) y lu-
bina (Dicentrarchus labrax)

- Capacidad productiva máxima: 2.800 tonela-
das.

- Tipo de establecimientos: 24 jaulas marinas, de
25 metros de diámetro y redes de 15 metros de ca-
lado, distribuidas en dos grupos independientes de 12
jaulas con una producción por grupo de 1.400 tone-
ladas.

- Coordenadas:

Concesión 2:

- Dominio público máximo a ocupar: 340.000 m2,
aproximadamente.

- Especies a cultivar: dorada (Sparus aurata), lu-
bina (Dicentrarchus labrax), bocinegro (Pagrus pa-
grus), corvina (Argyrosomus regius) y seriola (Se-
riola sp).

- Capacidad productiva máxima: 1.400 tonela-
das.

- Tipo de establecimientos: 14 jaulas marinas, de
25 metros de diámetro y redes de 15 metros de ca-
lado.

- Coordenadas:

Concesión 3:

- Dominio público máximo a ocupar: 308.000 m2,
aproximadamente. 

- Especies a cultivar: dorada (Sparus aurata) y lu-
bina (Dicentrarchus labrax).

- Capacidad productiva máxima: 1.400 tonela-
das.

- Tipo de establecimientos: 14 jaulas marinas, de
25 metros de diámetro y redes de 15 metros de ca-
lado.
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- Coordenadas:

1.2. Los titulares de las tres concesiones serán
responsables solidarios del mantenimiento del bali-
zamiento, del seguimiento ambiental y de la gestión
sanitaria de las explotaciones acuícolas.

1.3. A los efectos de las presentes bases, tendrán
la consideración de establecimientos acuícolas los pre-
vistos en el artículo 22 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sin perjuicio de los que
puedan ser determinados por el Gobierno de Cana-
rias en el Plan Regional de Ordenación de la Acui-
cultura.

Segunda.- Requisitos de los solicitantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso cual-
quier persona física o jurídica, pública o privada
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se en-
cuentre incursa en ninguna de las prohibiciones pa-
ra contratar recogidas en el artículo 49 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y siempre que se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias con el Estado y la Comunidad Autónoma
de Canarias, y sus obligaciones sociales con la
Seguridad Social.

2.2. En el supuesto de que el solicitante sea una
persona jurídica, deberá hallarse legalmente consti-
tuida en el momento de la solicitud.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en el presente
concurso se dirigirán a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Ca-
narias.

3.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
documentación que a continuación se detalla y deberán
ser presentadas en dos sobres cerrados: uno para la
documentación de carácter personal y otro para la do-
cumentación técnica; identificados en su exterior con
indicación del concurso al que se opta y el nombre y
apellidos o razón social del solicitante, domicilio, nú-
meros de teléfono, fax y dirección de correo electró-
nico, de disponer de ellos, así como con la firma del
solicitante o persona que le represente:

a) Documentación de carácter personal:

• Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante, concretamente fotocopia compulsa-
da del Documento Nacional de Identidad, en el su-
puesto de personas físicas, y, copia simple de la es-
critura pública de constitución, de los estatutos y de
sus modificaciones, inscritas en el Registro Mer-
cantil, cuando este requisito fuera exigible conforme
a la legislación mercantil que le sea aplicable, en el
caso de que se trate de personas jurídicas, así como
fotocopia compulsada del Número de Identificación
Fiscal y del Documento Nacional de Identidad del re-
presentante legal o estatutario de la misma.

• En el supuesto de que el solicitante actúe por me-
dio de representante, deberá presentarse documento
fehaciente que acredite la representación y el ámbi-
to de facultades concedidas, debidamente bastante-
ado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Cana-
rias, así como copia compulsada del Documento
Nacional de Identidad de la persona que ejerza la re-
presentación.

• Testimonio judicial, certificación administrati-
va o declaración responsable del solicitante otorga-
da ante una autoridad administrativa u organismo
profesional cualificado, o mediante acta de mani-
festaciones ante notario público, de no estar incurso
en las prohibiciones para contratar con el sector pú-
blico conforme al artículo 49 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, com-
prendiendo expresamente la circunstancia de hallar-
se al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

• Si la empresa que se presenta al concurso es de
nueva constitución deberá presentar: 

- Informe de la empresa en el que se haga cons-
tar el capital de la misma y el porcentaje de partici-
pación de cada uno de los accionistas.
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- Estudio económico-financiero de la empresa so-
licitante, y de la inversión que se pretende realizar,
firmado por técnico competente, que deberá incluir
como mínimo:

- Plan de financiación.

- Plan de previsión de ingresos y gastos durante
los cinco años siguientes, donde se detallen y expli-
quen cada uno de los conceptos.

- Ratios del VAN y del TIR.

- Análisis detallado de la fase de comercialización
y distribución del producto.

• En caso de que la empresa no sea de nueva cons-
titución deberá presentar:

- Impuestos de sociedades de los tres últimos ejer-
cicios.

- Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios pre-
sentadas en el Registro Mercantil, si procede.

- Estudio económico-financiero de la empresa so-
licitante, y de la inversión que se pretende realizar,
firmado por técnico competente, que deberá incluir
como mínimo:

- Plan de financiación.

- Análisis de las cuentas anuales de la empresa re-
lativas a los tres últimos ejercicios económicos in-
dicando, entre otros, evolución del ratio de endeu-
damiento, ratio de liquidez, ratio de rentabilidad
financiera y económica.

- Plan de previsión de ingresos y gastos durante
los cinco años siguientes, donde se detallen y expli-
quen cada uno de los conceptos.

- Ratios del VAN y del TIR.

- Análisis detallado de la fase de comercialización
y distribución del producto.

• Si la persona física o jurídica tiene experiencia
en otras empresas de acuicultura deberá acreditarlo.

• Si la persona física o jurídica no tiene expe-
riencia en el sector, deberá presentar currículum con
su formación profesional que avale la capacidad pa-
ra gestionar la empresa a nivel técnico o, en caso de
existir consultor externo, incluir, además, currículum
del mismo y compromiso de colaboración. 

• Cada solicitante deberá aportar una declaración
responsable en la que se comprometa a llevar, de for-
ma conjunta, el mantenimiento del balizamiento, el
seguimiento ambiental y la gestión sanitaria. 

b) Documentación de carácter técnico:

• Proyecto técnico, en formato papel y en forma-
to digital (archivo pdf), visado por el colegio oficial
correspondiente, con el siguiente contenido míni-
mo:

a) Objeto y justificación de su idoneidad.

b) Situación geográfica: características del medio
y justificación de la zona elegida.

c) Información fotográfica de la zona en la que se
represente la parcela donde se ubicará el estableci-
miento.

d) Memoria técnica con sus correspondientes ane-
jos de las obras, detallando materiales, dimensiones
de los habitáculos, métodos de cálculo, etc., tanto de
las estructuras básicas como de las complementarias,
determinando los elementos a utilizar.

e) Memoria biológica, con los siguientes aparta-
dos:

1. Descripción de las especies a cultivar.

2. Definición del tipo de explotación y de las fa-
ses.

3. Gestión de las diferentes fases de la explotación:

- Obtención de los animales, debiendo indicarse
el punto de origen de la población inicial, número y
tamaño de ejemplares, transporte, aclimatación y
mantenimiento inicial.

- Densidades de explotación o carga biológica.

- Manejo durante las diferentes fases de desarro-
llo del cultivo. Se aportará un programa de la pro-
ducción global.

- Tratamientos finales: se describirán las técnicas
de sacrificio a aplicar.

- Gestión de la alimentación.

- Gestión del mantenimiento de las instalaciones.

f) Plan de gestión sanitaria del establecimiento acuí-
cola.

g) Estudio hidrodinámico de la zona, donde se de-
terminen las corrientes existentes y las propiedades
del agua de mar en la zona, y de los efectos de las
actuaciones previstas: modelo de dispersión y área
de afección.

h) Presupuesto de las obras a realizar, a precios
unitarios descompuestos.
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i) Estudio económico-financiero de la explota-
ción.

j) Plan de previsión de la creación de puestos de
trabajo directos a los que dará lugar la actividad, in-
dicando si está prevista la contratación de personas
procedentes del sector pesquero. 

k) Memoria técnica sobre la no afección de las ins-
talaciones a otras preexistentes.

l) Los siguientes planos del proyecto:

- De situación, escala 1: 25.000.

- De emplazamiento, escala 1: 5.000.

- Plano batimétrico.

- Disposición general de planta de las jaulas.

- Disposición general de alzado de las jaulas.

- Plano de una jaula.

- Detalle de los atados (central y esquinas).

- Detalle de muertos y anclajes.

- Detalle de las boyas de balizamiento.

- Planos de las instalaciones complementarias, si
las hubiese.

m) Descripción de las necesidades de uso que, pa-
ra la gestión y mantenimiento de la explotación acuí-
cola, se prevean realizar en el puerto de Castillo del
Romeral, definiendo como mínimo:

- Necesidades de disposición de atraque para los
buques auxiliares relacionados con la concesión.

- Necesidades de permanencia de vehículos en el
área portuaria, como carretillas elevadoras, grúas
móviles, etc.

- Necesidades de ocupación del área portuaria por
maquinaria fija, como equipos de envasado, máqui-
nas de hielo, generadores eléctricos, lavadoras de
redes, etc.

- Necesidades de uso de superficie portuaria pa-
ra almacenamiento de piensos, contenedores isoter-
mos, tanques de siembra, etc.

- Descripción precisa de aquellos tramos de los pro-
cesos de siembra de alevines y despesque que pre-
tendan desarrollarse en el interior del puerto.

• Estudio de Impacto Ambiental, en formato pa-
pel y en formato digital (archivo pdf), que deberá con-

tener, además de los apartados recogidos en la legislación
vigente (artículo 7.1 de Texto Refundido de la Ley
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de
11 de enero), los siguientes aspectos:

- Análisis de las alternativas de ubicación de la gran-
ja dentro de la zona seleccionada, teniendo en cuen-
ta las consideraciones relativas a la posible aparición
de efectos acumulativos y sinérgicos con otras con-
cesiones y la posible interacción con la zona portuaria
de Castillo del Romeral. Deberá incluir las coorde-
nadas exactas de las balizas que señalan la concesión
y de los extremos donde se colocarán las jaulas flo-
tantes, así como las distancias al Puerto del Castillo
del Romeral, a los sebadales más próximos y al LIC
denominado “Sebadales de Playa del Inglés”.

- Inventario biológico de las especies de fauna y
flota marina, un estudio de las comunidades marinas
presentes tanto en el lugar de la instalación como en
el ámbito de afección potencial. Deberá incluirse
una cartografía bionómica actualizada de las mismas.
El estudio biológico deberá incluir índices cualitati-
vos y cuantitativos para la caracterización de las co-
munidades presentes, con especial atención a la co-
munidad de peces presentes.

- Medidas correctoras encaminadas a garantizar
la protección y conservación de los valores ambien-
tales de la zona, así como aquellas dirigidas a evitar
interacciones con especies marinas y con posibles usua-
rios de área.

- Estudio de los posibles efectos sinérgicos y acu-
mulativos que puedan producirse debido al resto de
proyectos similares ejecutados o en proceso de eje-
cución en proceso de ejecución en la zona.

- El Programa de Vigilancia Ambiental deberá
contemplar todas las medidas y metodología aplica-
bles para realizar el seguimiento ambiental adecua-
do que permita determinar y controlar los potencia-
les impactos sobre el medio ambiente, como son:
seguimiento de especies y comunidades marinas,
control de los sedimentos y de la columna de agua,
etc.

- Deberá incluir las actividades que el promotor
vaya a desarrollar en el Puerto de Castillo del Romeral
y su incidencia medioambiental (transporte de ma-
teriales y maquinaria, acumulación y almacenamiento
de piensos, revisión y mantenimiento de maquinaria
e instalaciones, etc.), proponiendo las medidas am-
bientales protectoras y correctoras en cada caso.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será
de tres meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de las presentes bases en el Bole-
tín Oficial de Canarias, y podrán ser presentadas en
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cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.4. La presentación de la solicitud presupone la
aceptación incondicionada de las presentes bases,
así como de las condiciones, requisitos y obligacio-
nes contenidos en las mismas.

3.5. Toda la documentación a presentar por los so-
licitantes habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan carácter de auténticas o compul-
sadas conforme a la legislación vigente en la mate-
ria.

Cuarta.- Apertura de ofertas y procedimiento de
selección.

4.1. La apertura de los sobres presentados tendrá
lugar a las 10,00 horas del décimo día siguiente al
cierre del plazo de presentación de solicitudes, en las
dependencias de la Viceconsejería de Pesca situadas
en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Agustín
Millares Carlo, 10, Edificio Iberia, planta 6ª, proce-
diéndose a comprobar que las distintas proposicio-

nes presentadas contienen toda la documentación
exigida en las presentes bases. En caso de que el día
de apertura de ofertas coincida en sábado se pasará
al lunes siguiente a la misma hora prevista.

Si en dicho acto se apreciara la existencia de
defectos subsanables en la documentación presenta-
da, se requerirá al interesado para que subsane los mis-
mos en un plazo de tres días hábiles. En ningún ca-
so, será subsanable la no presentación del correspondiente
proyecto técnico con toda la documentación exigida
en la base 3.2, ni del estudio de impacto ambiental,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1
del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias. 

Del citado acto de apertura se levantará la co-
rrespondiente acta por el funcionario responsable de
la tramitación del procedimiento.

4.2. La selección de los proyectos se realizará a
través del sistema de concurso público, en el que de-
berán tenerse en cuenta los siguientes criterios obje-
tivos de selección, con arreglo a la siguiente valora-
ción:
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4.3. El estudio y valoración de las ofertas presenta-
das se realizará por la Viceconsejería de Pesca, de acuer-
do con el siguiente procedimiento:

1º) Todas las ofertas serán clasificadas por orden de
mayor a menor puntuación respecto de cada uno de los
criterios.

2º) Obtenido el orden de prelación de todas las ofer-
tas respecto de un criterio, se asignará a la mejor oferta el
máximo de los puntos correspondientes a dicho criterio.

3º) Obtenida la puntuación de todas las ofer-
tas respecto a cada uno de los criterios, se suma-
rá la puntuación total de cada una de ellas, resul-
tando seleccionadas las que obtengan mayor
puntuación. En caso de producirse empate en la
puntuación final, la adjudicación recaerá en la
oferta que en su conjunto se considere más bene-
ficiosa para el interés público, teniendo en cuen-
ta el orden de prelación de los criterios de adju-
dicación y la ponderación de su incidencia en la
valoración de las ofertas empatadas.



En relación con ello y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 31.6 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, en condiciones de igualdad con el
resto de los participantes, tendrá preferencia en la adjudi-
cación la cofradía de pescadores o cofradías del ámbito
territorial afectado por la explotación acuícola proyectada.

4.4. El presente concurso se resolverá mediante Re-
solución de la Viceconsejería de Pesca, a propuesta del
Servicio de Estructuras Pesqueras. La Resolución determinará
el proyecto ganador, establecerá la puntuación obteni-
da por todos y cada uno de los solicitantes, y deberá ser
notificada a todos los solicitantes.

4.5. La citada Resolución tendrá carácter de acto trá-
mite cualificado y contra la misma, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada di-
rigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

4.6. El concurso podrá también declararse desierto si,
a juicio de la Viceconsejería de Pesca, ninguna de las so-
licitudes cumple los requisitos establecidos en las presentes
Bases o la mejor oferta obtuviera menos de 40 puntos.

Quinta.- Régimen jurídico.

El presente concurso se regirá por lo establecido en
estas bases, así como por lo dispuesto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, y en el Decreto 182/2004,
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias, resultando de apli-
cación subsidiaria lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, y, en cuan-
to no se oponga a esta Ley, en el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de oc-
tubre, así como en las demás disposiciones en vigor que
sean de aplicación.

29 Dirección General de Ganadería.- Resolución de
23 de diciembre de 2008, por la que se resuelve el
procedimiento relativo a la segunda convocatoria
para el ejercicio 2008 de las ayudas al sector ga-
nadero de las Islas Canarias previstas en la Or-
den de 21 de octubre de 2008, modificada parcialmente
por Orden de 11 de noviembre de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en la base sexta,
apartado 3 de la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 21 de octubre de
2008 (B.O.C. nº 214, de 24.10.08), por la que se con-
vocan por segunda vez para el año 2008, ayudas desti-
nadas al sector ganadero de las Islas Canarias, modifi-
cada por Orden de 11 de noviembre de 2008 (B.O.C. nº
229, de 14.11.08), se publica la Resolución de esta Di-
rección General que se transcribe a continuación: 

Resolución nº 858, de 23 de diciembre de 2008, de
la Dirección General de Ganadería, por la que se re-
suelve el procedimiento relativo a la segunda convo-
catoria para el ejercicio 2008 de las ayudas al sector
ganadero de las Islas Canarias previstas en la Orden
de 21 de octubre de 2008, modificada parcialmente por
Orden de 11 de noviembre de 2008.

Vistas las solicitudes y documentación presentadas
por los peticionarios que figuran en los anexos I y II
de la presente Resolución, para acogerse por segunda
vez en el ejercicio 2008 a las ayudas destinadas al sec-
tor ganadero de las Islas Canarias, previstas en la Or-
den de 21 de octubre de 2008, modificada parcialmente
por la Orden de 11 de noviembre de 2008 y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería de
21 de octubre de 2008 (B.O.C. nº 214, de 24.10.08),
se convocan por segunda vez para el ejercicio 2008,
las ayudas destinadas al sector ganadero de las Islas
Canarias, modificada parcialmente por Orden de 11
de noviembre de 2008 (B.O.C. nº 229, de 14.11.08).

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, han sido formuladas un total de 38 peti-
ciones, habiendo sido destinados a la citada convoca-
toria créditos por importe total de 70.004,26 euros a
imputar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.470.00; P.I.: 13416602 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma para el
ejercicio 2008.

Tercero.- A los citados expedientes se les han apli-
cado los criterios de concesión previstos en la base 5
de la Orden de convocatoria señalada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para resolver la referi-
da convocatoria corresponde al Director General de
Ganadería en virtud de la Orden de 9 de septiembre
de 2008, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la que se delegan en el Di-
rector General de Ganadería, las competencias para dic-
tar los actos que pongan fin a los procedimientos de
las convocatorias de ayudas y subvenciones que se re-
lacionan en el anexo de la misma (B.O.C. nº 186, de
17.9.08).

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el ane-
xo I, cumplen con los requisitos exigidos en la base 2
de la Orden de convocatoria, así como en la normati-
va básica de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Tercero.- Los peticionarios indicados en el anexo
II no cumplen con los requisitos establecidos en la ba-
se 2, por los motivos que se indican en el mismo.
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En base a lo anterior, atendiendo a las disponibilida-
des presupuestarias existentes, a propuesta del Servicio
de Producción, Mejora y Comercialización Ganadera y
en virtud de las atribuciones que me han sido legal-
mente conferidas, por la presente 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se rela-
cionan en el anexo I, que ascienden a un total de 23, las
ayudas por el importe indicado en el mismo, destinadas
al sector ganadero de las Islas Canarias, reguladas me-
diante la Orden de esta Consejería de 21 de octubre de
2008, modificada parcialmente por Orden de 11 de no-
viembre de 2008.

Segundo.- Denegar las solicitudes presentadas por los
peticionarios que se relacionan en el anexo II, que su-
man un total de 15, por los motivos indicados en el mis-
mo.

Tercero.- El importe total de dichas ayudas asciende
a la cantidad de sesenta y nueve mil novecientos ochen-
ta y nueve euros con once céntimos (69.989,11 euros)
que se detraerán de los créditos retenidos a tales fines
con cargo a la aplicación presupuestaria siguiente, per-
teneciente a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2008 y conforme a los siguientes
totales:

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.470.00, PI-
LA 13.4166.02: 69.989,11 euros.

Cuarto.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la ayuda concedida, a lo cual está con-
dicionada la efectividad de la misma, dentro del plazo
máximo de 30 días, a contar desde el día siguiente de la
notificación de la presente Resolución de acuerdo con
lo que se establece en el apartado 1 de la base 7 de la ci-
tada Orden de convocatoria. En el caso de que no se apor-
te dicho documento dentro del referido plazo, quedará
sin efecto la ayuda concedida. 

Quinto.- Para el abono de la ayuda concedida, el be-
neficiario deberá aportar, dentro del plazo de los 30 días
siguientes a la publicación de la concesión de la ayuda,
la documentación justificativa suficiente de la suscrip-
ción del préstamo o crédito.

Sexto.- Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta objeto de ayuda, en
el plazo de tres mes contados desde el pago de la ayu-
da, el beneficiario deberá aportar las certificaciones ban-
carias en las que se haga constar la aplicación de la to-
talidad de los fondos recibidos a la disminución del
capital de los préstamos o de crédito que hayan sido ob-
jeto de la solicitud de ayuda.

Séptimo.- El beneficiario deberá llevar los registros
contables a que venga obligado, de modo que permitan

identificar de forma diferenciada las partidas o gastos con-
cretos en que se han materializado las ayudas concedi-
das, así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo las
ayudas y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permita obtener un estado de ren-
dición de cuentas de las cantidades o fondos públicos
percibidos en concepto de subvención y a cumplir con
las restantes obligaciones recogidas en la base 11 de la
citada Orden de 21 de octubre de 2008, modificada por
la Orden de 11 de noviembre de 2008.

Octavo.- Toda alteración de las circunstancias o de
los requisitos subjetivos u objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de la ayuda, dará lugar a la modifica-
ción de la presente resolución de concesión, en los tér-
minos previstos en los artículos 15 y 26 del citado De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre.

Noveno.- No será exigible el abono de la ayuda o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Décimo.- A todos los efectos se estará a lo dispuesto
en la Orden de esta Consejería de 21 de octubre de 2008,
por la que se convocan por segunda vez para el ejercicio
2008, las ayudas destinadas al sector ganadero de las Is-
las Canarias, modificada por Orden de 11 de noviembre
de 2008, a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, en su normativo básica, así como en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias en todo aquello que no se oponga o contradiga
la normativa básica de las anteriores normas.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que la misma pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra ella podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de su no-
tificación, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso
potestativo de reposición, ante la Excma. Sra. Conseje-
ra de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de
la notificación de la presente, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de 2008.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

30 ORDEN de 5 de diciembre de 2008, por la que
se otorgan los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, correspondientes al cur-
so 2007/2008.

Examinada la propuesta de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa para la con-
cesión de los Premios Extraordinarios de Bachille-
rato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- Anualmente se convocan los Premios Ex-
traordinarios de Bachillerato, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con el fin de reco-
nocer oficialmente al alumnado con excelente
rendimiento académico. Esta circunstancia requiere
que se publique la relación de los premiados en el cur-
so 2007/2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por Orden de 18 de enero de 2000
(B.O.C. nº 23, de 23 de febrero) se convocan con pe-
riodicidad anual los Premios Extraordinarios de Ba-
chillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, como reconocimiento oficial de los mé-
ritos basados en el esfuerzo y en el trabajo de los alum-
nos que cursan estos estudios con excelente rendimiento
académico, y como fase anterior a la realización del
concurso de los Premios Nacionales de Bachillerato.

Segundo.- El apartado noveno, punto 2 de la an-
tedicha Orden establece que, de acuerdo con la pro-
puesta formulada por los Tribunales constituidos al
efecto, el Director General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa propondrá al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Cultura y Deportes la concesión de los
citados premios. Celebradas las pruebas de la con-
vocatoria correspondiente al curso académico
2007/2008, procede realizar dicha propuesta.

En virtud de las competencias atribuidas en los ar-
tículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1 de agosto), en su redacción actual y el
Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, de
nombramiento como Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. nº 141, de 14 de julio),

D I S P O N G O:

Primero.- Otorgar el Premio Extraordinario de
Bachillerato, correspondiente al curso académico

2007/2008, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, al alumno Simón Perera del Rosa-
rio del Instituto de Educación Secundaria Politécni-
co Las Palmas.

Segundo.- Esta distinción será consignada en el
expediente académico y en el historial académico de
Bachillerato del mencionado alumno, mediante di-
ligencia efectuada por el Secretario del Instituto de
Educación Secundaria en el que realizó la inscripción
a los Premios. 

Tercero.- Los alumnos que han obtenido el Pre-
mio Extraordinario de Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias podrán optar, previa inscrip-
ción, al Premio Nacional de Bachillerato. 

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias la presente Orden de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), en su
redacción actual. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden, significando que en caso
de interponer recurso potestativo de reposición, no
se podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquél sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo en el plazo de un
mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el
citado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime oportuno interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2008. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

31 ORDEN de 10 de diciembre de 2008, por la
que se modifica el concierto educativo suscrito
para el curso 2008/09, por renuncias de uni-
dades concertadas, presentadas por los cen-
tros privados concertados “Chamberí” (código
38005352) y “Ramiro de Maeztu” (código
38002296).
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Examinadas las solicitudes presentadas ante la
Dirección General de Promoción Educativa, por los
titulares de los centros privados concertados “Cham-
berí” (código 38005352) y “Ramiro de Maeztu” (có-
digo 38002296), en virtud de las cuales los centros
interesan la renuncia de una unidad en el 2º ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria, por no tener el
número suficiente de alumnos, y de acuerdo con los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Conforme al procedimiento previsto y
regulado en la Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C.
nº 24, de 4.2.05), por la que se dictaron normas pa-
ra la suscripción, renovación y modificación de con-
ciertos educativos de las enseñanzas de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial,
Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos Formati-
vos de Grado Medio, Programas de Garantía Social,
Ciclos Formativos de Grado Superior y Bachillera-
to, los titulares de los mencionados centros solicita-
ron en tiempo y forma modificar el concierto edu-
cativo para:

- El centro Chamberí incrementar una unidad en
el nivel educativo de Primaria y otra unidad en el se-
gundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. 

- El centro Ramiro de Maeztu incrementar una uni-
dad en el segundo ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Segundo.- La Orden de 25 de noviembre de 2008
(B.O.C. nº 245, de 9.12.08), de modificación del
concierto educativo de las enseñanzas de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria, Educación Especial, Programas de Cua-
lificación Profesional Inicial, Ciclos Formativos de
Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Superior
y Bachillerato; recoge en su anexo II los cambios so-
licitados por los centros Chamberí y Ramiro de
Maeztu; y en su anexo VI el total de unidades con-
certadas para el curso 2008/09 a los mencionados centros. 

Tercero.- Los referidos centros fueron citados,
para la firma de la addenda de modificación del con-
cierto educativo para el curso 2008/09, el día 28 de
noviembre de 2008; presentándose los titulares de di-
chos centros privados concertados con sendos escri-
tos de renuncias a las unidades solicitadas en el 2º
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, por no
tener alumnado suficiente.

Cuarto.- Esta modificación implica una reduc-
ción en el gasto comprometido en el ejercicio corriente
y plurianual 2009 con estos centros educativos, por
el concepto de “otros gastos” y “personal comple-
mentario”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según su
redacción actual: “1. Todo interesado podrá desistir
de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por
el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos”. 

Segundo.- Lo establecido en el artículo 16 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado mediante Real Decreto 2.377/1985,
de 18 de diciembre (B.O.C. nº 310, de 27.12.85)
“(...) por el concierto educativo el titular del centro
se obliga a tener en funcionamiento el número total
de unidades escolares correspondiente al nivel o ni-
veles de enseñanza objeto de concierto. Asimismo,
se obliga a tener una relación media alumnos/profe-
sor por unidad escolar no inferior a la que la Admi-
nistración determine teniendo en cuenta la existente
para los centros públicos de la comarca, municipio,
o en su caso, distrito en el que esté situado el cen-
tro”.

Tercero.- El dispongo sexto de la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, de 25 de noviembre de 2008
(B.O.C. nº 245, de 9.12.08), de Modificación del
concierto educativo de las enseñanzas de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria, Educación Especial, Programas de Cua-
lificación Profesional Inicial, Ciclos Formativos de
Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Superior
y Bachillerato, que dice: “La Directora General de
Promoción Educativa notificará a los interesados la
fecha, lugar y hora en que deban personarse para fir-
mar el documento administrativo “Addenda”. Entre
la notificación y la firma deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Si el titular del centro, sin causa justificada, no sus-
cribiese el documento de formalización en la fecha
notificada, se entenderá decaído en su derecho.”

Habiéndose interesado por los referidos centros,
la renuncia a una unidad del nivel educativo de se-
gundo ciclo de Educación Secundaria, recogidas en
la Orden de 25 de noviembre de 2008, por razón de
no contar con matrícula suficiente y no alcanzar la
ratio alumnos/as por unidad escolar exigida por la nor-
mativa vigente; y no habiéndose apreciado incum-
plimiento de obligaciones del concierto educativo, re-
sulta procedente aceptar la renuncia presentada por
los centros y adecuar el número de unidades objeto
de concierto al número de unidades en funciona-
miento. 

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 29.m) de la Ley
14/1990, de 26 de julio (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias; así como por el artículo 5.1.i) del Decreto
113/2006, de 26 de julio (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, 

D I S P O N G O:

Primero.- Aceptar la renuncia de los centros priva-
dos concertados “Chamberí” (código 38005352) y “Ra-
miro de Maeztu” (código 38002296), al concierto de una

unidad en el 2º ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria, con efectos desde el 1 de septiembre de 2008.

Segundo.- Modificar el anexo VI de la Orden de 25
de noviembre de 2008 (B.O.C. nº 245, de 9.12.08), de
modificación del concierto educativo de las enseñan-
zas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria, Educación Especial, Programas
de Cualificación Profesional Inicial, Ciclos Formativos
de Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Superior
y Bachillerato. De tal manera que:
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación, sig-
nificándole que en caso de interponer recurso potesta-
tivo de reposición, no podrá acudir a la vía contencio-
so administrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente
o desestimado por silencio administrativo en el plazo
de un mes a contar desde que hubiera sido interpuesto
el citado recurso. Todo sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

32 ORDEN de 23 de diciembre de 2008, por la
que se conceden subvenciones a solicitantes
que figuran en la lista de reserva de la Orden
de 15 de septiembre de 2008, que resuelve la
convocatoria de subvenciones para la reali-
zación de distintas actuaciones que fomenten
el ahorro y la eficiencia energética, para el ejer-
cicio 2007, y se modifican determinados pla-
zos.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Energía, por la que se conceden sub-
venciones a solicitantes que figuran en la lista de
reserva de la Orden de 15 de septiembre de 2008,
por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para la realización de distintas actuaciones
que fomenten el ahorro y la eficiencia energética,
para el ejercicio 2007, y se modifican determinados
plazos.



Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Energía. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1.- Por Orden de 10 de noviembre de 2006, se aprue-
ban las bases que han de regir la concesión de sub-
venciones para la realización de distintas actuacio-
nes que fomenten el ahorro y la eficiencia energética,
y se efectúa convocatoria para el año 2006.

2.- En la base 9 de las precitadas bases regulado-
ras, se determina que se establecerán listas de reser-
va con los proyectos que queden sin subvencionar con-
forme al procedimiento establecido. En el caso de
producirse la renuncia de alguna subvención que ha-
ya sido concedida o el aumento del crédito disponi-
ble, se podrá proceder por la Dirección General de
Energía, a destinar el dinero disponible a subvencionar
los proyectos que figuren en dicha lista y según el
orden de puntuación obtenida.

3.- Mediante Orden de 18 de septiembre de 2007,
se efectúa convocatoria, para el año 2007, de concesión
de subvenciones para la realización de distintas ac-
tuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética.

4.- Al amparo de las mismas, mediante Orden de
15 de septiembre de 2008, se resuelve la convocato-
ria de subvenciones para la realización de distintas
actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética, para el ejercicio 2007, y se modifican deter-
minados plazos, figurando en el anexo II de la mis-
ma la lista de reserva prevista en la base 9 de la
citada Orden de 10 de noviembre de 2006.

5.- Por Orden de 13 de octubre de 2008, se mo-
difican, para la convocatoria correspondiente al ejer-
cicio 2007, los plazos de ejecución y justificación de
las actuaciones subvencionables determinadas en la
citada Orden de 10 de noviembre de 2006, estable-
ciendo como nuevo plazo de ejecución y justificación
el de 30 de abril de 2009.

6.- Publicada, a efectos de notificación la citada
Orden de 15 de septiembre de 2008, algunos bene-
ficiarios presentaron renuncia expresa a la subven-
ción concedida por lo cual se han procedido a emi-
tir las correspondientes Órdenes por las que se aceptan
renuncias declarando conclusos los expedientes de
estos beneficiarios.

7.- Con fecha 17 de diciembre de 2008, la Inter-
vención Delegada del Departamento ha emitido in-
forme favorable de fiscalización a la propuesta pre-
sentada.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Mediante Orden de 10 de noviembre de
2006, se aprobaron las bases que han de regir la con-
cesión de subvenciones para la realización de distintas
actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética, y se efectúa convocatoria para el año 2006,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre),
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Segunda.- En el artículo 5 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97) se establece que
los titulares de los Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, son órga-
nos competentes para conceder ayudas y subven-
ciones. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder al Ayuntamiento de Puerto
del Rosario una subvención de 150.232, 42 euros, pa-
ra la realización del proyecto denominado Instalación
de alumbrado público “Barrio de La Charcha”, lo cual
representa un 40% de la inversión elegible, con car-
go a las aplicaciones presupuestarias 15.03.731B.780.00,
proyecto de inversión 06.7151.06 denominado “Es-
trategia de Ahorro y Eficiencia Energética (Ministe-
rio de Industria)”, 15.03.731B.780.00, proyecto de
inversión 07.7151.03 denominado “Actuaciones Plan
Energético de Canarias”, y 15.04.731B.780.00, pro-
yecto de inversión 02.7089.01 denominado “Energías
Renovables Eficacia y Ahorro Energético”. En caso
de concederse con cargo a esta última aplicación
presupuestaria será susceptible de contar con la co-
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), en el marco del Programa Opera-
tivo de Canarias 2007-2013 (POC 2007-2013), eje
4, categoría 43, con una tasa de cofinanciación del
75%, lo que se hace constar al objeto de dar cumplimiento
a la normativa comunitaria en materia de informa-
ción y publicidad, de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento (CE) nº 1083/2006. 

Segundo.- La efectividad de la subvención que-
da supeditada a la aceptación expresa de la misma
que deberá presentarse ante la sede del Instituto Tec-
nológico de Canarias, S.A., en el plazo de 30 días si-
guientes a la notificación de la concesión de la sub-
vención, de conformidad con lo dispuesto en la base
8 de la Orden de 10 de noviembre de 2006. En caso
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de no otorgarla en dicho plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida. A efectos de notificación de
esta resolución, tal como se establece en las bases re-
guladoras (base 8), la misma se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto
en el artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificado por las Leyes 4/1999, de 13 de
enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

Tercero.- La subvención concedida se abonará al
beneficiario previa justificación de haber realizado
la actividad que le sirve de fundamento, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 28
y 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, en
la forma que se indica seguidamente: 

El beneficiario presentará ante el Instituto Tecnológico
de Canarias, S.A., la siguiente documentación, en ori-
ginal o copia auténtica:

1. Solicitud de comprobación de la inversión, se-
gún modelo que figura como anexo V de la Orden
de convocatoria.

2. Facturas y justificantes de pago, acreditativos
de la actividad o inversión realizada. 

3. Documentación justificativa de la puesta en
servicio de la instalación, cuando proceda, de acuer-
do con la normativa que le sea de aplicación. 

4. Declaración jurada en la que el beneficiario de
la subvención haga constar que no ha empleado los
fondos recibidos por este concepto en la adquisición
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. 

Cuarto.- Las condiciones a cumplir por este be-
neficiario son las establecidas en la Orden de 15 de
septiembre de 2008, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para la realización de dis-
tintas actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia
energética, para el ejercicio 2007, y se modifican
determinados plazos y por extensión las consignadas
en la Orden de 10 de noviembre de 2006, por la que
se aprueban las bases que han de regir la concesión
de subvenciones para la realización de distintas ac-
tuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética, y se efectúa convocatoria para el año 2006.

Quinto.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en la normativa autónoma re-
guladora de subvenciones y en especial al Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de Canarias, en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificada por la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y de
medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias y de carácter sancionador, y
también en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y a lo dispuesto la Orden de
10 de noviembre de 2006, por la que se aprueban las
bases que han de regir la concesión de subvenciones
para la realización de distintas actuaciones que fo-
menten el ahorro y la eficiencia energética y se efec-
túa la convocatoria para el año 2006.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante la Consejera
de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente a su noti-
ficación; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
(2) meses, contados a partir del siguiente al de la no-
tificación; significándole que en el caso de presen-
tar recurso de reposición no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

33 ORDEN de 23 de diciembre de 2008, por la
que se resuelve, para el sistema eléctrico de
Lanzarote, el concurso público para la asig-
nación de potencia en la modalidad de nue-
vos parques eólicos destinados a verter toda
la energía en los sistemas eléctricos insulares
canarios, convocado por Orden de 27 de abril
de 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Energía, sobre el concurso pú-
blico para la asignación de potencia en la moda-
lidad de nuevos parques eólicos destinados a verter
toda la energía en los sistemas eléctricos insula-
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res canarios, convocado por Orden de 27 de abril
de 2007. 

Vista la propuesta de asignación de potencia for-
mulada por la Comisión Técnica de Evaluación.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 27 de abril de 2007 (B.O.C.
nº 89, de 4.5.07), se convocó concurso público para
la asignación de potencia en la modalidad de nuevos
parques eólicos destinados a verter toda la energía en
los sistemas eléctricos insulares canarios.

Segundo.- Mediante Resoluciones del Director
General de Energía de 9 de julio (B.O.C. nº 144, de
18.7.08), de 4 de noviembre (B.O.C. nº 163, de
14.8.08) y 26 de agosto (B.O.C. nº 176, de 3.9.08),
de 16 (B.O.C. nº 195, de 29.9.08) y 30 de septiem-
bre (B.O.C. nº 203, de 9.10.08), de 9 (B.O.C. nº 209,
de 17.10.08), 14 (B.O.C. números 211 y 213, de 21
y 23.10.08), 20 (B.O.C. nº 218, de 30.10.08), 24
(B.O.C. nº 219, de 31.10.08) y 30 de octubre de
2008 (B.O.C. nº 222, de 5.11.08), se requirió a los
interesados al objeto de que procedieran a la subsa-
nación de las solicitudes o acompañaran los documentos
preceptivos establecidos en la Orden de 27 de abril
de 2007, por la que convoca concurso público para
la asignación de potencia en la modalidad de nuevos
parques eólicos destinados a verter toda la energía en
los sistemas eléctricos insulares canarios.

Tercero.- Concluida la fase descrita en el aparta-
do anterior, resultaron admitidas y excluidas al con-
curso público para la asignación de potencia las so-
licitudes que figuran en los anexos I y II, respectivamente.

Cuarto.- Mediante Resolución del Director General
de Energía de 14 de octubre de 2008 (B.O.C. nº 217, de
29.10.08), se dictaron instrucciones para la tramitación
del concurso eólico en la modalidad de nuevos parques
eólicos destinados a verter toda la energía a la red.

Quinto.- Con fecha 4 de diciembre de 2008, la Co-
misión Técnica de Evaluación efectuó propuesta de
asignación de potencia para el sistema eléctrico de
Lanzarote al titular de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio respecto de las solicitudes que fi-
guran en el anexo III, proponiendo asimismo la
desestimación de las que figuran en el anexo IV. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 5.1 del Decreto 32/2006, de
27 de marzo, por el que se regula la instalación y ex-
plotación de los parques eólicos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, establece que
“la asignación de potencia se realizará por la Con-
sejería competente en materia de energía, mediante

procedimiento de concurso público, teniendo en
cuenta principalmente criterios de eficiencia energética,
protección medioambiental, seguridad del suminis-
tro y afección al sistema eléctrico”. Así mismo, en
el artículo 5.2 se establece que “únicamente podrá con-
cederse autorización administrativa para la instala-
ción o ampliación de parques eólicos, a quienes ha-
yan obtenido previamente en concurso público
convocado al efecto, la potencia eólica correspondiente”. 

Segunda.- La Orden de este Departamento de 27
de abril de 2007, convoca concurso público para la
asignación de potencia en la modalidad de nuevos par-
ques eólicos destinados a verter toda la energía en los
sistemas eléctricos insulares canarios.

Tercera.- De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 11 del Decreto 32/2006, de 27 de marzo, las re-
soluciones de asignación de potencias deberán con-
tener como mínimo los siguientes extremos: plazo de
presentación de los proyectos; plazos para la puesta
en marcha provisional y definitiva; vida útil de la ins-
talación; características técnicas de las instalaciones
incluyendo potencias de los aerogeneradores, efi-
ciencia energética prevista en horas equivalentes y
factor de capacidad de la instalación; y obligación de
prestación de las fianzas previstas en el artículo 10.2,
letras b) y c). 

Cuarta.- Corresponde al titular de la extinta Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologí-
as (actual Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio) resolver la asignación de potencia, atendida
la propuesta de la Comisión Técnica de Evaluación,
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 8.1 de la base
8 del anexo I de la citada Orden de 27 de abril de 2007.

Quinta.- El artículo 8.f) del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio, aprobado por Decreto 405/2007, de 4 de di-
ciembre, atribuye al titular de esta Consejería la
competencia para convocar y resolver los concursos
relacionados con instalaciones de generación y trans-
porte de electricidad u otras instalaciones energéti-
cas que pudieran ser sometidas a un procedimiento
de licitación.

Sexta.- La resolución del concurso público para
la asignación de potencias eléctricas eólicas convo-
cado por Orden de 27 de abril de 2007 se realiza de
forma parcial respecto del sistema eléctrico de Lan-
zarote por los motivos expuestos en la Resolución de
la Dirección General de Energía citada en el aparta-
do cuarto de los antecedentes, sin que ello suponga
perjuicio para los solicitantes de asignación de po-
tencia de otros sistemas eléctricos insulares, cuya
resolución se realizará con posterioridad.

En su virtud, de acuerdo con la propuesta formu-
lada por la Comisión Técnica de Evaluación, y en uso
de las competencias que tengo atribuidas,
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R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el desistimiento de la solicitud
de asignación de potencia a los interesados que fi-
guran en el anexo II, por los motivos que se expre-
san en el mismo.

Segundo.- Asignar, para el sistema eléctrico de Lan-
zarote, la potencia eólica a los solicitantes que figu-
ran en el anexo III en el que figuran los siguientes
extremos: características técnicas de las instalacio-
nes incluyendo potencias de los aerogeneradores,
eficiencia energética prevista en horas equivalentes
y factor de capacidad de la instalación.

Tercero.- Desestimar las solicitudes de asigna-
ción de potencia que figuran en el anexo IV, en el que
se detallan los motivos de la desestimación.

Cuarto.- El período máximo de vigencia de la po-
tencia asignada será el ofertado como vida útil de ca-
da instalación en la solicitud de potencia en el con-
curso. Para todas las instalaciones que figuran en el
anexo III, este período será de 20 años a partir de la
puesta en marcha definitiva de la instalación eólica.

Quinto.- El plazo de presentación de los proyec-
tos será de un año a partir de la publicación de la pre-
sente resolución.

Sexto.- El plazo máximo para obtener la puesta en
marcha provisional de las instalaciones a las que se ha
asignado potencia, será de dos años, que podrá prorrogarse
por un año más, a partir de la publicación de la presente
resolución. El plazo máximo para obtener su puesta en
marcha definitiva, será el previsto en el artículo 27.4
del Decreto 161/2006, de 8 de noviembre, por el que
se regulan la autorización, conexión y mantenimiento
de las instalaciones eléctricas en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Séptimo.- La validez de la resolución de asigna-
ción quedará condicionada a la aceptación expresa
de la misma por parte del adjudicatario. El plazo má-
ximo de aceptación de la asignación de potencia se-
rá de diez días, contados a partir de la publicación
de la presente resolución.

Octavo.- 1. De acuerdo con lo previsto en el
artículo 10 del Decreto 32/2006, de 27 de marzo, los
interesados cuyas solicitudes han resultado aproba-
das, tienen la obligación de prestar las fianzas pre-
vistas en el apartado 2, letras b) y c). 

2. La fianza en concepto de aseguramiento de la
realización de las inversiones previstas por los adju-
dicatarios de potencia en el concurso, debe deposi-
tarse en el plazo de treinta días, contados a partir de
la publicación de la presente resolución, en la forma
descrita en el apartado 5 del artículo 10 del Decreto
32/2006, de 27 de marzo. 

3. La fianza en concepto de aseguramiento de
un plan de desmantelamiento del parque y resti-
tución del terreno una vez producido el cese de la
actividad, debe depositarse junto a la solicitud de
autorización para la puesta en marcha definitiva de
los distintos escalones de potencia del parque eó-
lico, y de forma proporcional a los mismos, en la
forma descrita en el apartado 5 del artículo 10 del
Decreto 32/2006, de 27 de marzo. 

Noveno.- La vigencia de la asignación de po-
tencia caducará, previa advertencia al interesado,
en el supuesto que transcurra un año desde la pu-
blicación de la presente resolución de asignación
de potencia sin que se hubiese instado de la Dirección
General de Energía la iniciación del procedimien-
to para la obtención de la autorización administrativa
y la aprobación del proyecto de ejecución. 

Décimo.- La instalación de los parques eólicos
estará sujeta al procedimiento de evaluación de im-
pacto ecológico que, en su caso, le fuera de apli-
cación e, igualmente, estará sujeta a licencia ur-
banística y a cualesquiera autorizaciones que le sea
de aplicación según el marco normativo vigente,
conforme establece el artículo 14.4 del Decreto
32/2006, de 27 de marzo.

En consecuencia, la asignación de potencia que
se realiza mediante la presente Orden se hace tan
sólo respecto a lo dispuesto en el Decreto 32/2006,
de 27 de marzo, por lo que la instalación de los par-
ques eólicos precisará, además, de otras autoriza-
ciones preceptivas que determine el ordenamien-
to jurídico, en especial, la normativa vigente en materia
de ordenación del territorio.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición, ante el Consejero de Empleo,
Industria y Comercio, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación;
o directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Las Palmas, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente al de la publicación; significándole
que en el caso de presentar recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o hasta que se produzca la desesti-
mación presunta del mismo. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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34 Servicio Canario de Empleo.- Resolución
de 18 de diciembre de 2008, del Director,
por la que se da publicidad a la suscripción
del convenio de colaboración entre el Ser-
vicio Canario de Empleo y el Ilustre Ayun-
tamiento de la Villa y Ciudad de San An-
drés y Sauces para la realización de
determinadas actuaciones materiales com-
petencia del Organismo.

El Servicio Canario de Empleo aspira a la pres-
tación de un servicio público basado, entre otros,
en el principio de máxima proximidad al ciuda-
dano canario.

En el caso de la Comunidad Canaria, las cir-
cunstancias específicas derivadas de la fragmen-
tación del territorio por la condición de Archipiélago,
apoyan la necesidad de cooperación entre la Ad-
ministración Autonómica y las Corporaciones
Locales, por consideraciones de eficacia, econo-
mía y proximidad al ciudadano.

La inexistencia de Oficinas de Empleo en el mu-
nicipio de San Andrés y Sauces, así como las di-
ficultades de accesibilidad a la misma por la gran
distancia, aconsejan encomendar al Iltre. Ayun-
tamiento de la Villa y Ciudad de San Andrés y Sau-
ces la gestión de determinadas tareas integradas
en la gestión del Servicio Canario de Empleo, en
base a lo establecido en el artículo 15.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero) y el artículo 15 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas Canarias.

Y de acuerdo con lo previsto en el artículo
15.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias del convenio de colabo-
ración por el que se formaliza la Encomienda de
Gestión en el Iltre. Ayuntamiento de la Villa y Ciu-
dad de San Andrés y Sauces para la realización
de determinadas actuaciones materiales compe-
tencia del Servicio Canario de Empleo, que figura
como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciem-
bre de 2008.- El Director, Alberto Génova Gal-
ván.

CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE
FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SER-
VICIO CANARIO DE EMPLEO (SCE) EN EL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y CIUDAD DE SAN
ANDRÉS Y SAUCES PARA LA REALIZACIÓN DE DE-
TERMINADAS ACTUACIONES MATERIALES COMPE-
TENCIA DEL ORGANISMO.

ANTECEDENTES 

El Servicio Canario de Empleo aspira a la pres-
tación de un servicio público basado, entre otros, en
el principio de máxima proximidad al ciudadano ca-
nario. 

Dentro de este objetivo, el principio de coopera-
ción y colaboración entre Administraciones Públicas
se manifiesta en técnicas como la encomienda de
gestión que facilitan la realización de determinadas
actividades propias de la competencia de una Admi-
nistración mediante el recurso a la infraestructura
organizativa y material de otra Administración por
razones de eficacia o cuando no se posean los me-
dios técnicos idóneos para su desempeño. 

En el caso de la Comunidad Canaria, circunstan-
cias específicas derivadas de la fragmentación del te-
rritorio por la condición de Archipiélago apoyan aún
más esa necesidad de cooperación entre la Adminis-
tración Autonómica y las Corporaciones Locales.
Esa filosofía de gestión se recoge en la comunicación
del Gobierno al Parlamento sobre el nuevo marco com-
petencial de las Administraciones Públicas de Canarias
y la Resolución de éste, de fechas 28 y 29 de octu-
bre de 1992. 

Por otra parte, la inexistencia de Oficinas de Em-
pleo en algunos municipios y/o las dificultades de ac-
cesibilidad a la misma por la gran distancia y la ca-
rencia o insuficiencia de transporte público, aconsejan
desde consideraciones de eficacia, economía de me-
dios y proximidad al ciudadano, la encomienda de
gestión de determinadas tareas de ejecución material
integradas en la competencia del Servicio Canario de
Empleo en la Administración municipal a fin de evi-
tar desplazamiento forzoso del usuario y facilitarle
la realización de algunos trámites en su municipio de
residencia. 

En su virtud,

De una parte, el Servicio Canario de Empleo, y
en nombre y representación del mismo, el Excmo. Sr.
D. Jorge Marín Rodríguez Díaz, Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio y Presidente del SCE, en
virtud de la competencia que le atribuye el artículo
16.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias
y el artículo 7 de la Ley 12/2003, del Servicio Ca-
nario de Empleo. 
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Y de otra, el Ilustre Ayuntamiento de la Villa y Ciu-
dad de San Andrés y Sauces, y en nombre y repre-
sentación del mismo, y con la previa autorización ex-
presa (se exige con carácter imperativo y ha de
otorgarse por mayoría absoluta del Pleno en este ca-
so) del Pleno de la Corporación, la Sra. Dña. Nieves
María Dávila Martín, Alcaldesa Presidenta de la mis-
ma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21.1.b) y 47.3.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo
16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

ACUERDAN: 

La encomienda de gestión en los términos que a
continuación se indican: 

1.- Naturaleza jurídica del Convenio.

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
y se formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo
15.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), artículo 15 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas Canarias, y artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

2.- Objeto de la encomienda.

1. El Servicio Canario de Empleo tiene atribuidas
las funciones y servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias mediante Real Decreto
150/1999, de 29 de enero; Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio; Real Decreto 115/2000, de 28 de ene-
ro; y 748/2001, de 29 de junio, de traspasos a la Co-
munidad Autónoma de Canarias relativos a la ges-
tión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2003, de
4 de abril, por la que se crea el Servicio Canario de
Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

2. Por el presente Convenio, el Servicio Canario
de Empleo encomienda al Ilustre Ayuntamiento de
la Villa y Ciudad de San Andrés y Sauces las si-
guientes actividades integradas en su competencia que
a continuación se relacionan:

a) Tramitación de la renovación de la demanda de
empleo en las fechas indicadas por el S.C.E.

b) Notificación de las modificaciones de cambio
de domicilio (cuando derive de un cambio en el Pa-
drón municipal), teléfono o correo electrónico siem-
pre que no impliquen cambio de municipio u Ofici-
na de Empleo. En caso de cambio de domicilio, el

Ayuntamiento hará entrega de una nueva tarjeta de
demanda al interesado.

c) Tramitación de la expedición de duplicados de
tarjeta de demanda de empleo en caso de extravío.

d) Tramitación de la expedición de los informes
que se indican a continuación:

- De períodos de inscripción.

- De situación administrativa.

e) Atención informativa presencial y suministro
de información escrita e impresos normalizados, en
relación a las políticas de empleo y formación ges-
tionadas por el S.C.E.

f) Atención informativa general sobre ofertas de
empleo en difusión.

3. La presente encomienda no conlleva la asun-
ción de obligaciones de tipo económico por parte de
la Administración encomendante, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente.

3.- Forma de ejecución. Derechos y deberes de la
Administración gestora de la encomienda.

1. La Administración gestora de la encomienda
realizará las actuaciones encomendadas con sus pro-
pios medios humanos, materiales y técnicos y bajo
la supervisión de la Administración encomendante.

2. La Administración gestora de la encomienda re-
cibirá de la Administración encomendante:

a) Apoyo y supervisión técnica para el ejercicio
de la actividad encomendada.

b) Formación de sus recursos humanos en los pro-
cedimientos objeto de la encomienda.

c) Suministro de modelos normalizados e impre-
sos.

d) Remisión de la oferta de empleo en difusión con
carácter semanal.

3. La tramitación de las renovaciones de deman-
da de empleo a que se refiere el subapartado a) del
apartado 2 del artículo anterior, se realizará necesa-
riamente mediante comparecencia personal del inte-
resado y presentación del original de cualquier do-
cumento oficial que acredite su identidad.

4. La realización de cualquiera de las actuaciones
previstas en los subapartados b), c) y d) del aparta-
do 2 del artículo anterior se hará siempre a instancia
del interesado mediante solicitud escrita, y la entre-
ga de los documentos resultantes se hará previa com-
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probación de su identidad en la misma forma indi-
cada en el apartado precedente.

5. La Administración gestora de la encomienda uti-
lizará exclusivamente los modelos normalizados e im-
presos oficiales que le suministre la Administración
encomendante.

6. En el ejercicio de las actuaciones objeto de la
encomienda, la Administración gestora de la misma
estará obligada a cumplir los requisitos relativos a las
demandas de empleo que en cada momento esta-
blezca la normativa en vigor.

7. La Administración gestora de la encomienda es
responsable de la custodia de los documentos presentados
ante ella.

8. Con carácter mensual, la Administración ges-
tora de la encomienda informará de las actuaciones
realizadas en ejecución de la misma a la Administración
encomendante conforme a las instrucciones y formato
que ésta le facilite.

4.- Alcance y límites de la encomienda. Faculta-
des de la Administración encomendante.

1. La presente encomienda de gestión implica ex-
clusivamente la realización de actividades de carác-
ter material, técnico o de servicios y no supone ce-
sión de la titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio.

2. La Administración encomendante es responsa-
ble de la dirección y supervisión del ejercicio de la
actividad encomendada. En el ejercicio de dicha fa-
cultad le corresponde:

a) Dictar los correspondientes actos o resolucio-
nes de carácter jurídico en los que se integra la acti-
vidad material objeto de encomienda.

b) Impartir instrucciones técnicas para la ejecución
de la actividad a la Administración gestora de la en-
comienda.

c) Fijar estándares de calidad en la prestación ma-
terial del servicio.

d) Recabar en todo momento información a la
Administración gestora de la encomienda sobre la ac-
tividad encomendada.

e) Formular requerimientos para la subsanación
de las deficiencias observadas.

5.- Vigencia del Convenio y régimen de publici-
dad.

La encomienda de gestión prevista en el presen-
te Convenio tendrá una validez de un año a partir del

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma Canaria, y se entende-
rá prorrogado automáticamente de año en año si no
media denuncia expresa de las partes.

6.- Extinción del Convenio.

1. El presente Convenio se extinguirá:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por denuncia de las partes con una antelación
mínima de 2 meses a la fecha de extinción.

c) Por revocación de la Administración enco-
mendante ante cualquier incumplimiento grave de las
obligaciones asumidas por parte de la Administración
gestora de la encomienda. La revocación se realiza-
rá mediante resolución motivada de la Administra-
ción encomendante otorgando previamente trámite
de audiencia a la Administración gestora de la en-
comienda.

d) Por renuncia de la Administración gestora de
la encomienda ante cualquier incumplimiento grave
de las obligaciones asumidas por parte de la Admi-
nistración encomendante. La renuncia exigirá pre-
viamente trámite de audiencia a la Administración en-
comendante; cumplido dicho trámite la renuncia se
realizará mediante resolución motivada de la Admi-
nistración gestora de la encomienda con la previa au-
torización expresa del Pleno de la Corporación en la
misma forma prevista en el artículo 47.3.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y artículo 16.3 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas Canarias.

2. La extinción del acuerdo deberá ser objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

7.- Régimen jurídico del Convenio.

1. Para la resolución de las dudas y lagunas que
pudieran plantearse en la aplicación del presente
Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), en la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas Canarias y en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

2. Supletoriamente se aplicarán los principios del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3 de dicha
ley.
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8.- Competencia jurisdiccional.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias es competen-
te para conocer en única instancia de los recursos que
se deduzcan en relación con el presente Convenio,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.g)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9.- Protección de datos de carácter personal.

1. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal (LOPD), este convenio se ejecutará me-
diante un acceso a los datos por cuenta de terceros
de acuerdo al artículo 12 de la LOPD, y según se des-
cribe a continuación:

a) El Ayuntamiento tendrá acceso a los datos del
fichero nº 1 de demandantes de empleo creado me-
diante Orden de 23 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 203, de 17.10.05), a excepción del dato de disca-
pacidad.

b) El Servicio Canario de Empleo permitirá el ac-
ceso al personal designado por el Ayuntamiento al Sis-
tema de Información del Servicio Público de Empleo
de Canarias (SISPECAN). Las autorizaciones asig-
nadas en dicho sistema de información son persona-
les e intransferibles, y los titulares de las mismas es-
tán obligados al secreto profesional de acuerdo con
el artículo 10 de la LOPD.

c) El Ayuntamiento tratará los datos únicamente
para el ejercicio de las funciones descritas en este con-
venio y no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a
otras personas.

d) El Ayuntamiento dará cumplimiento al artícu-
lo 5 de derecho de información en la recogida de da-
tos de la LOPD, para lo cual el Servicio Canario de
Empleo le facilitará la documentación pertinente.

2. El Servicio Canario de Empleo no comunica-
rá los datos del fichero nº 1 de demandantes de em-
pleo al Ayuntamiento para el ejercicio de las funcio-
nes descritas en este convenio.

10.- Deber de comunicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Canarias, la sus-
cripción del presente acuerdo deberá comunicarse al
Gobierno de Canarias, así como a la Comisión de Go-
bernación, Justicia y Desarrollo Autonómico del Par-
lamento de Canarias (artículo 16.4 de la Ley 14/1990
en relación con el Texto Refundido del Reglamento
del Parlamento de Canarias de 1999, publicado por

Resolución de 22 de junio de 1999).- En Las Palmas
de Gran Canaria, a 19 de diciembre de 2008.- El
Presidente del Servicio Canario de Empleo, D. Jor-
ge Marín Rodríguez Díaz y la Alcaldesa Presidenta
del Iltre. Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, Dña.
Nieves María Dávila Martín.

35 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
26 de diciembre de 2008, por la que se recti-
fica la Resolución de 1 de diciembre de 2008,
del Presidente, que hace pública la relación
de especialidades formativas que podrán te-
ner la consideración de acciones prioritarias
en las convocatorias de acciones de formación.

Vista la Resolución de 1 de diciembre de 2008, del
Presidente del Servicio Canario de Empleo, por la que
se hace pública la relación de especialidades forma-
tivas que podrán tener la consideración de acciones
prioritarias en las convocatorias de acciones de for-
mación se constata la existencia de errores en el ane-
xo en el que se especifica la relación de acciones, que
en cada una de las islas, a propuesta de las comisio-
nes técnicas tienen la consideración de prioritarias,
así como el número de cursos necesarios para cada
una de ellas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La citada Resolución publica en su ane-
xo relación de especialidades formativas que podrán
tener la consideración de acciones prioritarias en las
convocatorias de acciones de formación.

Segundo.- Advertidos errores en el código de al-
gunas especialidades, la no coincidencia de código
y especialidades y la omisión de una acción forma-
tiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que se ha verificado la realidad de
los errores mencionados y que las Administraciones
Públicas pueden, asimismo, rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos.

Vistos los antecedentes mencionados y el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), en adelante LPAC, modifica-
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da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99).

R E S U E L V O:

Proceder a la corrección de los citados errores:

En la página 24875 del Boletín Oficial de Ca-
narias nº 247, jueves 11 de diciembre, donde di-
ce “SSCF11 METODOLOGÍA DE LA FORMACIÓN ABIER-
TA Y A DISTANCIA”,  debe decir  “SSCF01
INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA”.

En la página 24886 se elimina “ADGZ86 ES-
PAÑOL PARA EXTRANJEROS, por no estar en el ca-
tálogo de especialidades vigente del INEM”.

En la página 24887 donde figura: “AGAX10EXP
MANTENIMIENTO Y DISEÑO DE JARDINES”, debe
decir: “AGA00208 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE JARDINES Y ZONAS VERDES”.

En la página 24888 debe eliminarse “SSCS32EXP
AUXILIAR DE TERAPEUTA INFANTIL” por repeti-
ción.

En la página 24888 donde figura “SSCA10 CO-
MUNICACIÓN EN LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA”,
debe sustituirse por “SSCS40 COMUNICACIÓN EN LEN-
GUA DE SIGNOS ESPAÑOLA”.

En la página 24890 donde figura “SSCS40 TÉC-
NICO ESPECIALISTA EN INMIGRACIÓN”, debe sus-
tituirse por “SSCS32EXP TÉCNICO ESPECIALISTA EN
INMIGRACIÓN”.

En la página 24890 deberá añadirse “COMV31CCC
TELEMARKETING” (prioridad 1-cursos 1.).

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, si bien podrá interponerse, a elección
del recurrente, recurso potestativo de reposición
ante el Presidente del Servicio Canario de Empleo
en el plazo de un mes contado desde la publica-
ción de la presente Resolución, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciem-
bre de 2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodrí-
guez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Úrsula 
(Tenerife)

30 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008, relativo a
la contratación para la adquisición de un solar y
su inmueble, para ejecutar la obra denominada
“Acceso desde el P. K. 31,100 de la Carretera Pro-
vincial TF-217, al Camino Antiguo de La Puntilla”.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha uno de
diciembre de dos mil ocho, ha sido aprobado el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ha
de regir la contratación para la adquisición de un so-
lar y su inmueble, en este municipio, para ejecutar
la obra denominada “Acceso desde el P. K. 31,100
de la Carretera Provincial TF-217, al Camino Anti-
guo de La Puntilla”, en el término municipal de San-
ta Úrsula, el cual se expone al público por plazo de
veintiséis (26) días naturales, contados a partir del día
siguiente al que se produzca la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de
que los interesados puedan examinarlo en la Secre-
taría Municipal y formular las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Simultáneamente se anuncia la incoación del ex-
pediente de contratación, si bien el mismo se apla-
zará, en cuanto resulte necesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra los pliegos de
condiciones particulares.

Objeto del contrato.- Adquisición onerosa de un
solar y su inmueble, en este municipio, que cuente
con una superficie que oscile entre 100 y 150 m2 con
el fin de ejecutar la obra denominada “Acceso des-
de el P. K. 31,100 de la Carretera Provincial TF-217,
al Camino Antiguo de La Puntilla”.

Órgano de contratación.- El órgano de contrata-
ción, por razón de la cuantía, es el Alcalde-Presidente
de la Corporación.

Presupuesto de licitación.- Tipo de licitación de
quinientos setenta y dos euros con sesenta y nueve
céntimos (572,69 euros) por metro cuadrado, sin
computarse el impuesto a que está sujeto el contrato.

Existencia de crédito presupuestario.- Existe el cré-
dito presupuestario preciso para atender las obliga-
ciones económicas que se deriven de la contratación,
con cargo a la partida presupuestaria 432.600.00 del
presupuesto del Ayuntamiento del presente ejercicio.

Procedimiento y forma de ejecución.- El expediente
de contratación se tramitará mediante procedimien-
to abierto.
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Garantías provisional y definitiva.- Exenta.

Documentación del expediente.- De manifies-
to en la Secretaría de la Corporación, para su exa-
men, de ocho (8,00) a catorce (14,00) horas.

Presentación de proposiciones.- Las propuestas
constarán de dos sobres que se presentarán cerra-
dos con la denominación y contenidos indicados
en el pliego de condiciones económico-adminis-
trativas y particulares. Se presentarán en la Secretaría
de este Ayuntamiento o por alguno de los proce-
dimientos establecidos en el pliego, hasta las ca-
torce horas del vigesimosexto (26) día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio con el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

La Mesa de contratación procederá, en primer
lugar, a la calificación de la documentación gene-
ral contenida en el sobre número uno, en el Salón
de Sesiones del Ayuntamiento a las once (11,00)
horas del día siguiente hábil (excepto sábados) al
que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones, salvo que se hubiere presentado alguna
por correo y se hubiere cumplido con lo dispues-
to en este pliego, teniendo lugar en este caso la aper-
tura a las doce horas del día siguiente hábil, una
vez recibida dicha documentación. Una vez exa-
minada la misma, se levantará acta con expresión,
en su caso, de los licitadores excluidos y de las cau-
sas de su exclusión, pudiendo solicitar de los lici-
tadores las subsanaciones en un plazo no superior
a tres días hábiles. Ahora bien, si la documenta-
ción de un licitador contuviese defectos sustanciales
o deficiencias materiales no subsanables, no será
admitido a la licitación.

La apertura del sobre número dos se verifica-
rá, en acto público, en el Salón de Sesiones del Ayun-
tamiento a la once (11,00) horas del tercer día si-
guiente hábil (excepto sábados) al día de la apertura
del sobre número uno, previa comunicación, vía
fax, por parte del Ayuntamiento a cada uno de los
licitadores. Al efecto se levantará la sesión, de la
que se extenderá la correspondiente acta.

Sólo para el caso de que por parte de la Mesa
se requiriera a algún licitador para subsanar do-
cumentación, la apertura del sobre número dos se
verificará, en acto público, en el Salón de Sesio-
nes del Ayuntamiento u oficina que al efecto se se-
ñale, previa comunicación por parte del Ayuntamiento
a todos los licitadores, al menos con un día de an-
telación, del día y de la hora de celebración del ci-
tado acto. En este caso se comunicará a cada uno
de los licitadores, vía fax.

Santa Úrsula, a 1 de diciembre de 2008.- El Al-
calde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

31 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de no-
viembre de 2008, relativo a notificación de
Resolución de 24 de octubre de 2008, de este
Centro Directivo, por la que se inicia el expediente
sancionador por infracción pesquera nº
303/07TF a D. Aythamy Hernández Ramírez
y D. David Benigno Carballo Cabrera.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Aythamy Hernández
Ramírez, así como a D. David Benigno Caraballo Ca-
brera, se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de los citados Acuerdos a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de 24 de octubre de 2008, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 303/07TF a D.
Aythamy Hernández Ramírez y a D. David Benigno
Caraballo Cabrera.

DENUNCIADOS: D. Aythamy Hernández Ramírez y D. David
Benigno Caraballo Cabrera.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución de 24 de octubre de 2008, del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca, por la que se acuerda la iniciación del
expediente sancionador por infracción pesquera nº 303/07TF a
D. Aythamy Hernández Ramírez y a D. David Benigno Caraballo
Cabrera.

Resolución de 24 de octubre de 2008, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 303/07TF.

Vista la denuncia nº 07/05 levantada por los Au-
xiliares del Servicio de Inspección Pesquera del Go-
bierno de Canarias, con motivo de haberse observa-
do la comisión de hechos presuntamente constitutivos
de infracción administrativa en materia de pesca y ma-
risqueo, y conforme a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 5 de abril de 2007, a las 14 ho-
ras, se pudo observar cómo en Puerto Naos, Fronte-
ra, D. Mario Javier Cabello Camacho, con D.N.I. nº
43.818.548-Y, D. David Benigno Caraballo Cabre-
ra, con D.N.I. nº 78.705.785-S, D. Aythamy Her-
nández Ramírez, con D.N.I. nº 78.556514-Z, prac-
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ticaban la pesca recreativa de caña desde la embar-
cación de nombre “Valery” y matrícula 7ª TE-1-238-
06 en la reserva integral de la reserva marina del Mar
de las Calmas, concretamente en un punto de situa-
ción: Latitud 27º 38’716 N, Longitud 18º 00’077 W.

Segundo.- Se hace constar en el acta el decomiso
de las capturas obtenidas (5 gallos, 5 cabrillas, 2 bo-
cinegros) las cuales fueron entregadas previo recibo
a la residencia de ancianos de El Pinar. 

Tercero.- Se ha comprobado en los archivos de la
Secretaría Territorial de Pesca que el denunciado D.
David Benigno Caraballo Cabrera, no dispone, en el
día de la denuncia, de la licencia de pesca de 3ª cla-
se. 

Cuarto.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la consejería competente
en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva marina de interés pes-
quero en la isla de El Hierro, en el entorno de la Pun-
ta de La Restinga, Mar de las Calmas, establece en
su artículo 3 que: “con carácter general, en la zona
de reserva integral indicada queda prohibido cualquier
tipo de práctica de pesca marítima, extracción de
fauna y flora y la realización de actividades subacuáticas,
exceptuando la pesca profesional de túnidos. Para fi-
nes de carácter científico llevados a cabo a través de
instituciones u organizaciones de tal carácter, podrá
permitirse el acceso a dicha zona y la toma de mues-
tras de flora y fauna, siendo preciso para ello la au-
torización expresa de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a través de la Viceconsejería de Pesca”.

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32.1 que: “El
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas in-
teriores de la Comunidad Autónoma de Canarias re-
quiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca”. 

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa de ca-
ña desde embarcación en una reserva integral puede
constituir una presunta infracción contra el precep-
to indicado en el fundamento jurídico tercero y ser
calificado como grave de acuerdo con los criterios
de calificación contenidos en el artículo 70.3.h) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infraccio-
nes administrativas en materia de pesca marítima en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones gra-
ves las siguientes: h) El ejercicio de la pesca o ma-
risqueo recreativos en zonas protegidas o vedadas”.

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la preceptiva licencia acompañada del documento acre-
ditativo de la identidad puede constituir una presun-
ta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero y ser calificado como leve
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones leves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera, sin disponer de la preceptiva autorización”.

VII.- El hecho de practicar pesca recreativa de su-
perficie desde embarcación en una reserva integral,
puede ser constitutivo de una infracción grave, y so-
bre la base de los criterios de cuantificación de san-
ciones previstos en el artículo 76.b) de la citada Ley
17/2003, le puede corresponder una sanción de 301
a 60.000 euros.

VIII.- El hecho de practicar pesca sin la licencia
preceptiva, puede ser constitutivo de una infracción
leve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 60 a 300 euros.

IX.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
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referentes a la tramitación del procedimiento de in-
fracción grave:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 303/07, a D. Mario Ja-
vier Cabello Camacho, con D.N.I. nº 43.818.548-Y,
D. David Benigno Caraballo Cabrera, con D.N.I. nº
78.705.785-S, D. Aythamy Hernández Ramírez, con
D.N.I. nº 78.556514-Z, por la comisión de unos he-
chos que pudieran haber vulnerado lo previsto en el
artículo 3 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva marina de interés
pesquero en la isla de El Hierro, en el entorno de la
Punta de La Restinga, Mar de las Calmas, que pue-
de ser constitutivo de la infracción pesquera previs-
ta en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias. 

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a D.
Alfredo Santos Guerra, haciendo debida indicación,
en cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente Resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, y se dictará, sin más trá-
mites, la correspondiente resolución.- El Viceconse-
jero de Pesca, Francisco Antonio López Sánchez.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

32 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de di-
ciembre de 2008, por el que se notifica a la en-
tidad Ludomarca, S.L., la Resolución de 6 de
noviembre de 2008, de este Centro Directivo,
por la que se declara la caducidad en el pro-

cedimiento de reintegro parcial y no exigibi-
lidad de la subvención concedida a la empre-
sa Ludomarca, S.L., con C.I.F. nº B-38665568,
iniciado mediante Resolución de 14 de mar-
zo de 2006.

No habiéndose podido practicar la notificación del
oficio por el que se notifica la Resolución del Vice-
consejero de Pesca de 6 de noviembre de 2008, por
la que se declara la caducidad en el procedimiento
de reintegro parcial y no exigibilidad de la subven-
ción concedida a la empresa Ludomarca S.L., iniciado
mediante Resolución de 14 de marzo de 2006, se pro-
cede, conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a notificar dicha Resolución a tra-
vés de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cuyo tenor literal es el que se inserta a continuación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco An-
tonio López Sánchez.

Resolución de 6 de noviembre de 2008, del Vi-
ceconsejero de Pesca, por la que se declara la cadu-
cidad en el procedimiento de reintegro parcial y no
exigibilidad de la subvención concedida a la empre-
sa Ludomarca, S.L., con C.I.F. nº B-38665568, ini-
ciado mediante Resolución de fecha 14 de marzo de
2006.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro parcial, iniciado en el expediente de subvención
con números de referencia 3441CAN0032 corres-
pondientes a la subvención concedida a la entidad Lu-
domarca, S.L., mediante Resolución del Viceconse-
jero de Pesca, de 15 de diciembre de 2004. 

Visto el Informe propuesta elevado por el Servi-
cio de Estructura Pesqueras de esta Viceconsejería de
Pesca, y en base a lo siguiente, 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La citada Resolución, de 14 de marzo de
2006, inició un procedimiento de reintegro parcial y
no exigibilidad de la subvención concedida a la en-
tidad Ludomarca, S.L., con C.I.F. B 38665568, me-
diante Resolución del Viceconsejero de Pesca, de 15
de diciembre de 2004, sin que, hasta el día de la fe-
cha, haya recaído resolución expresa poniendo fin al
procedimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los procedimientos para el reintegro de
las subvenciones concedidas por la Comunidad
Autónoma de Canarias vienen regulados en el artículo
36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
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establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Sin embargo, en este artícu-
lo no se establece el plazo que tiene esta Adminis-
tración para dictar resolución expresa en estos pro-
cedimientos. 

Segundo.- Por lo que concierne a este aspecto
procede la aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJ-PAC), que regula el procedimiento ad-
ministrativo común aplicable a todas las Administraciones
Públicas y a las Entidades de Derecho Público con
personalidad jurídica vinculadas o dependientes de
aquéllas. 

Tercero.- El artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que “La Admi-
nistración está obligada a dictar resolución expresa
en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera
que sea su forma de iniciación”, especificando el
apartado 3 de este artículo que “... Cuando las nor-
mas reguladoras de los procedimientos no fijen el pla-
zo máximo para recibir la notificación, éste será de
tres meses”. 

Cuarto.- Por otra parte, el artículo 44 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que
“En los procedimientos iniciados de oficio, el ven-
cimiento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado la resolución expresa no exi-
me a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos: 

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”. 

Quinto.- El artículo 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece que “Sal-
vo disposición expresa en contrario, el plazo de
resolución de los procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables a los ciu-
dadanos será de tres meses con carácter general y seis
meses en los procedimientos sancionadores y en los
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva”.

Sexto.- El artículo 92.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece “La caducidad no produci-

rá por sí sola la prescripción de las acciones del par-
ticular o de la Administración, pero los procedi-
mientos caducados no interrumpirán el plazo de pres-
cripción”.

Séptimo.- La Orden de 5 de abril de 2004, del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, mediante la que delega en el Viceconsejero de
Pesca la competencia para iniciar y resolver los pro-
cedimientos de reintegro y sancionadores relativos
a expedientes de ayudas y subvenciones concedidas
por éste en virtud de la delegación que tenga atribuida. 

De conformidad con lo expuesto y en uso de las
atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
iniciado mediante Resolución de 14 de marzo de
2006, de reintegro parcial y no exigibilidad de la
subvención concedida a la entidad Ludomarca , S.L.,
con C.I.F. B 38665568, mediante Resolución del Vi-
ceconsejero de Pesca, de 15 de diciembre de 2004,
archivando las actuaciones practicadas con los efec-
tos previstos en el artículo 92 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente de reintegro, por la misma o
distinta causa, si resulta procedente. 

Segundo.- Que se notifique al interesado la pre-
sente Resolución, haciéndole saber que, contra la
misma, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación del presente acto.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco An-
tonio López Sánchez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

33 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 19 de diciembre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ole
Jann, de la comunicación de Propuesta de
Resolución recaída en el expediente 1136/02-
U.



No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Ole Jann, de la comunicación de la Propuesta de
Resolución, de 24 de noviembre de 2008, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; a continuación se transcri-
be y para que sirva de notificación, extracto de la ci-
tada resolución, de conformidad con el apartado
quinto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ole Jann, la comunica-
ción de Propuesta de Resolución, de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de 24 de no-
viembre de 2008, recaída en el expediente instruido
en esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural por infracción de la legalidad urbanística
con referencia 1136/02-U y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- No procede en este caso proponer san-
ción alguna al haber transcurrido el plazo previsto en
el artículo 205.1 del TRLoTENC.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras.

A tal efecto se requiere al expedientado para que
en el plazo de un mes presente, ante la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, el corres-
pondiente proyecto de demolición, como primer trá-
mite de la ejecución voluntaria de lo ordenado, ad-
virtiéndole que el incumplimiento de tal requerimiento,
dará lugar, a que esta Administración ejecutará sub-
sidiariamente la orden de reposición, con cargo al in-
fractor, conforme a lo dispuesto en los artículos 95
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado, poniendo en su conocimien-
to, de conformidad con el artículo 19 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informacio-
nes, en el plazo de quince días, durante los cuales que-
da de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.”

Cuarto.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

34 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 19 de diciembre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Rosa Abreu Pérez, de la Resolución de 2 de di-
ciembre de 2008, de declarar restablecido el
orden jurídico infringido recaída en el expe-
diente 1445/05-U.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Rosa Abreu Pérez, de la Resolución por la que
se declara restablecido el orden jurídico infringido,
de fecha 2 de diciembre de 2008, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; a continuación se transcribe y pa-
ra que sirva de notificación, extracto de la citada
Resolución, de conformidad con el apartado quinto
del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Rosa Abreu Pérez, la
Resolución por la que se declara restablecido el or-
den jurídico infringido, de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 2 de diciem-
bre de 2008, recaída en el expediente instruido en es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral por infracción de la legalidad urbanística con
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referencia 1445/05-U y cuya parte dispositiva dice
textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Declarar restablecido el orden jurídico
infringido mediante la reposición de la realidad físi-
ca alterada.

Segundo.- Ordenar la reducción de la cuantía de
la sanción impuesta en el procedimiento sanciona-
dor en un noventa por ciento, lo que da como resul-
tado una sanción por importe que asciende a dos mil
doscientos trece (2.213) euros las obras promovidas
por Dña. Rosa Abreu Pérez, en el lugar denominado
calle Los Celajes, 48, Barrio Santa Catalina, del tér-
mino municipal de La Guancha, por carecer de cali-
ficación territorial de conformidad con lo previsto en
el artículo 170 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Tercero.- Proceder a la elaboración de cargo de li-
quidaciones que recoja la reducción resultante por im-
porte de dos mil doscientos trece (2.213) euros co-
mo consecuencia de la aplicación de la reducción prevista
en el artículo 182.1 del citado Texto Refundido.

Notificar al interesado y el Servicio de Asuntos Eco-
nómicos.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante el Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro que estime
procedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 6 de Arona

35 EDICTO de 14 de octubre de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000273/2007.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 6.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a 22 de abril de 2008.

Vistos por José Ramón Corral Quintana, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 6 de Arona, los presentes autos de juicio
ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos an-
te este Juzgado con el nº 273/2007, a instancia de la
entidad Nostramo, S.A., representado por la procu-
radora Francisca Adán Díaz y asistido por el letrado
Juan Manuel Fernández del Torco, contra la entidad
Sea Quest 99, S.L. y la entidad Butterfly Booking Agency,
la primera representada por la procuradora Cristina
Escuela Gutiérrez y asistido por el letrado Jonay J.
Ríos Torres y la segunda en situación de rebeldía pro-
cesal, con arreglo a los siguientes

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo estimar íntegramente la demanda presentada
por la procuradora Francisca Adán Díaz, contra la en-
tidad Sea Quest 99, S.L. y la entidad Butterfly Boo-
king Agency en nombre y representación de la enti-
dad Nostramo, S.A., condenando conjunta y
solidariamente a ambas partes codemandadas al abo-
no de la cantidad de cinco mil quinientos cincuenta
y nueve euros con cinco céntimos (5.559,05 euros)
a la parte demandante, así como al pago de los inte-
reses moratorios y procesales en los términos ex-
puestos en el fundamento jurídico 3º de la presente
resolución, y todo ello con expresa imposición de las
costas procesales derivadas de la presente litis a la
entidad Sea Quest 99, S.L. y la entidad Butterfly Bo-
oking Agency.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que pueden interponer contra la misma
recurso de apelación en los cinco días siguientes al
de su notificación del que en su caso conocerá la Il-
ma Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta Sentencia lo acuerdo, mando y firmo. 
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Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Arona, a 14 de octubre de 2008.- El/la
Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Arrecife

36 EDICTO de 12 de noviembre de 2008, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0000058/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Arrecife.
JUICIO: ordinario 0000058/2008.
PARTE DEMANDANTE: D. Jesús Miguel Cabrera de la Cruz.
PARTE DEMANDADA: Dña. María Victoria Salas Bayón y D.
Manuel Fernando Fernández Segane.
SOBRE: juicio arrendaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia
cuyo Fallo es el siguiente:

FALLO

1.- Que estimo íntegramente la demanda presen-
tada por D. Jesús Miguel Cabrera de la Cruz, contra
D. Manuel Fernando Fernández y Dña. María Vic-
toria Salas Bayón, declarando resuelto el contrato de
arrendamiento suscrito entre las partes, dando lugar
al desahucio de los demandados de la vivienda sita
en la calle Ancla, 22, Bajo de Playa Honda, San Bar-
tolomé, que deberán desalojar y devolver a su pro-
pietario, procediéndose en caso contrario a su lan-
zamiento.

2.- La parte demandada abonará las costas causadas
en este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
forma legal, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provin-
cial, que se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente a la notificación y li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir con expresión de los pronun-
ciamientos que se impugnan.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 7 de noviembre de 2008 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, a costa de la parte demandante, para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de la sentencia a los
demandados declarados en rebeldía en el presente pro-
cedimiento: Dña. María Victoria Salas Bayón y D.
Manuel Fernando Fernández Segane.

En Arrecife, a 12 de noviembre de 2008.- El/la Se-
cretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Arrecife, a 12 de noviembre de
2008.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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